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PARTE OFIC IAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. el Rey (Q, D. G.) y S. A. R. la Serma. 3ra. Princesa de Astu
rias continúan en Sevilla sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuest o 
por el Ayuntamiento de Meneses contra acuerdos de ese Gobierno de provincia 
para la presentación de cuentas municipales, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Meneses contra las providencias del Gobernador de 
Palencia mandando suspender ciertos procedimientos acordados por el Alcalde 
de aquel pueblo:

Resultando que en virtud del acuerdo de la Junta municipal, fecha 7 de 
Marzo de 1878, autorizó el Gobernador de la provincia á D. José de Diego y Al
varez para que en nombre y representación del Municipio formase las cuentas 
de 1876 a 1877:

Resultando que D. Baltasar Fernandez Serrano acudió al Gobernador en 
queja de que bajo la multa de 100 pesetas se le obligaba á presentar las cuentas 
municipales y de consumos de 1866 y 1867, siendo así que las primeras se ha
llaban en tramitación en el Gobierno de la provincia desde 27 de Febrero 
de 1868, y las segundas debían ser rendidas por el Cobrador y Depositario: 

Resultando que el Gobernador de la provincia dispuso en 15 de Mayo y 3 de 
Junio últimos que solamente se entablasen procedimientos contra los que hubie
ran dejado de rendir sus cuentas, en cuyo caso no se hallaba Fernandez ; y que 
mediante estar las de este pendientes de aprobación en las oficinas de aquel 
Gobierno, no le exigiese el Ayuntamiento documento alguno, ni ménos cantidad 
que creyese deber resultar de alcance; y que si consideraba haber disminución 
ó falta de partidas de cargo, ó aumentos en la data, lo pusiese en conocimiento 
de dicha Autoridad, absteniéndose la Municipalidad y el comisionado de toda 
gestión directa contra el cuentadante:

Resultando que contra esta providencia interpuso la Junta municipal're
curso de alzada para ante el Gobierno, manifestando que la cuenta de Fernandez 
fué presentada en el Gobierno de provincia sin censura del Regidor Síndico; ni 
examen prévio de comisión alguna [del Ayuntamiento ; y que no siendo este 
asunto de la competencia exclusiva del Gobernador,,no debió decretar la instan
cia sin oir, ya que no á la Comisión provincial, al Ayuntamiento de aquella 
villa; por lo cual solicita la expresada Junta que se revoquen dichas providen
cias, y se ordene la continuación de los procedimientos hasta ingresar en las 
arcas del Municipio lo que legítimamente Je pertenece:

Visto el art. 109 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, vigente 
en la época en que las referidas cuentas fueron rendidas, según el cual habia de 
preceder á la remisión de aquellas ai Gobernador de la provincia el examen y 
censura por parte de la corporación municipal: ¡

Vistos los artículos 161 y siguientes de la ley que |ioy rige, fecha 2 de Octu
bre de 1877, determinando la manera de proceder en el exámen y aprobación de 
cuentas:

Visto el art. 171 de esta misma ley, según el cual los recursos de alzada que 
se interpongan para ante el Gobernador déla provincia han de ser resueltos 
prévio dictámen de la Comisión provincial:

Considerando que este trámite no ha tenido lugar en el presente caso: 
Considerando que, además del largo tiempo que obran en el Gobierno de la 

provincia sin fallarse definitivamente las cuentas de 1867, la falta de previo

exámen por parte del Ayuntamiento constituye un defecto que debe subsánarse:
Considerando que establecidos en el art. 161 y siguientes de la vigente ley 

municipal los trámites que deben seguirse para el exámen y calificación de 
las cuentas municipales hasta su fallo definitivo por el Gobernador, á cuya apro
bación corresponde las de que se trata, no cabe autorizar al Ayuntamiento para 
que instruya desde luego y directamente el procedimiento de apremio por razón 
de los descubiertos que resultan en dichas cuentas, como pretende en su re
curso de alzada;

La Sección es de parecer:
1.° Que si bien el Gobernador, antes de dictar sus providencias, debió oir á 

la Comisión provincial, procede declararlas subsistentes en cuanto prohíben se 
exijan cuentas á los que las tienen ya rendidas y entregadas en aquellas ofi
cinas.

2.° Que esto no obstante, si dichas cuentas no hubiesen sido previamente 
examinadas por el Ayuntamiento, se deben pasar á este para subsanar aquella 
falta.

3.° Que el Ayuntamiento, por los medios coercitivos que están dentro de sus 
atribuciones, debe compeler á la rendición de cuentas á todos los que estando 
obligados á presentarlas no lo hubiesen hecho; y asimismo pasarlas después, 
prévio el exámen y calificación correspondiente, á la aprobación definitiva del 
Gobernador de la provincia, que deberá adoptar las medidas necesarias á fin de 
regularizar en esta parte la administración del pueblo.

4.° Que procede desestimar el recurso de alzada de' la Junta municipal en 
.cuanto pretende incoar desde luego procedimientos ejecutivos contra los cuen
tadantes para hacer efectivos los descubiertos que resulten, lo cual no cabe sin 
que el Gobernador dicte antes su fallo respecto de las cuentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictámen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de la corporación in
teresada y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

MI N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las Físicas, una catégoría de término, conforme á las prescripciones vi
gentes. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob

servancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso-administrativo que pende en única instancia ante 

el Consejo de Estado entre la Diputación provincial de Avila, y en su nombre, 
como demandante, el Licenciado D. Francisco Silvela, y la Administración ge
neral, demandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Agosto de 1876, por la cual se declaró á D. Bernardo Monreal y Ascaso, Cate
drático excedente del Instituto de aquella ciudad, comprendido en el decreto de 
20 de Enero de 1875, y se dispuso que por la Diputación expresada se le abonen 
las dos terceras partes del sueldo de su cátedra que le corresponden desde 28 
de Abril de 1870.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
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Que por orden del Regente del Reino de 28 de Abril 
de 1870, fué separado D. Bernardo Monreal del cargo de 
Catedrático de Geografía é Historia del Instituto de Avila 
por haberse negado á prestar juram ento á la Constitución 
del Estado en la forma prevenida:

Que en 30 de Mayo de 1873 acudió al M inisterio de 
Fomento exr J0nienci0 que, según comprobaba con el acta 
unida á su solicitud, en 16 de Enero de 1870 habia ju ra 
do la Constitución con la salvedad de las leyes divinas y 
eclesiásticas, por lo cual habia sido separado de su cargo: 
que coniforme á la Real orden de 18 de Abril de aquel 
año 4.'872, ios Profesores podian prestar el juram ento con 
las salvedades que tuviesen por convenientes no afectando 
á la  esencia del mismo; y como la salvedad por él usada 
e ra  de esta clase, debia indemnizársele de los perjuicios 
'que se le habian irrogado: que no ignoraba que la cátedra 
de A vila, que el exponente venia desempeñando, había 
sido sacada á oposición , y se estaban veriíicando los ejer
cicios para ser provista; y por todo ello, y no poder ser 
repuesto en su cátedra, pidió que se le declarase exceden
te en el mismo lugar que entonces ocupaba en el escalafón, 
y  con derecho á ser colocado en otra de igual ó análoga 
asignatura:

Que por Real orden de 5 de Agosto del mismo año, y 
hallándose comprendido D. Bernardo Monreal en la reso
lución general adoptada en 30 del mes anterior, se mandó 
que quedase excedente desde 18 de A bril, fecha de la Real 
orden por la cual se permitió á los Catedráticos el ju ra 
mento á la Constitución con salvedades: que el tiempo 
trascurrido desde el dia de su separación hasta el de su 
excedencia no es de abono para los efectos del escalafón: 
que volviese á su cátedra si en esta últim a fecha estuviese 
pura y simplemente vacante, ó si para su provisión no se 
hubiese hecho la oportuna convocatoria oficial, y que en 
el caso contrario ocupase una cátedra igual ó análoga á la 
que desempeñaba el día en que fué separado cuando ocur
riese la vacante:

Que en 30 de Setiembre siguiente Monreal solicitó au 
torización para prestar juram ento ante el Rector de la 
Universidad Central á fin de acogerse á los beneficios de 
la Real orden de 18 de A bril; autorización que le fué con
cedida en 1.9 de Octubre, habiendo prestado aquel ju ra 
mento en 8 de dicho mes con la mencionada salvedad de 
las leyes divinas y eclesiásticas:

Que en su virtud por Real orden de 16 del mismo mes 
de Octubre de 1872 el Ministerio de Fomento dispuso que 
la de 5 de Agosto, declarando excedente á Monreal, se en
tendiese contraida á la fecha del juram ento, como se habia 
hecho con todos los ex-Catedrátícos que se hallaban en 
parecidas circunstancias, quedando en vigor todo lo demás 
preceptuado en la citada resolución:

Que con fecha 26 de Octubre de 1874 acudió de nuevo 
el interesado al Ministerio exponiendo que por el decreto 
de 14 de Mayo de 1873 fué abolido el juram ento de los 
Profesores, y en consecuencia se dejó sin efecto la orden 
por la cual habian sido separados los Catedráticos in ju ra
mentados: que en aquel decreto se prevenia qne los de esta 
clase cuyas cátedras se hubiesen provisto, ó en la actuali
dad se estuviesen verificando los ejercicios para proveer
la s , quedaran en situación de excedentes desde el dia di 
de Febrero de 1873, con todos los derechos que la ley con
cede á los excedentes: que el reclamante se encontraba en 
el segundo caso, pues á ia sazón se practicaron los ejerci
cios de oposición á su cátedra, la cual, terminados aque
llos, habia sido provists; y suplicando que se le recono
ciera como Catedrático excedente desde el dia 11 de Fe
brero de 1873, con todos los derechos correspondientes; y 
la Dirección general de Instrucción pública en 24 de No
viembre siguiente declaró que el reclamante se halla 
comprendido en el decreto de 14 de Mayo de 1873 abolien
do el juramento á la Constitución del Estado, y disponien
do que se consideren en situación de excedentes los Profe
sores separados cuyas cátedras estuviesen provistas en 
propiedad:

Que en otra exposición de 7 de Abril de 1876 Monreal 
manifestó que el Director del Instituto de Avila había pre
guntado, para cumplir la orden anterior, á la Diputación 
provincial si debia incluir en presupuesto cantidad bas
tante á fin de abonar al exponente lo que le correspondía 
como excedente en los años anteriores desde el dia á que 
se refiere el decreto de 14 de Mayo de 1873, y lo que h u 
biera dé percibir en adelante; y como la Diputación con
testase que no se consignara cantidad alguna hasta tanto  
que el Ministerio resolviera una reclamación que tenia pre
sentada desde 16 de Noviembre de 1872 por causa de otra 
orden sem ejante, rogaba que fuese aquella resuelta á los 
fines indicados:

Que rem itida esta instancia á informe de la D iputa
ción provincial de Avila, lo evacuó expresando que decla
rado Monreal excedente, y no estando conforme la Corpo
ración informante con tal declaración, acordó dirigir, como 
lo hizo en 16 de Noviembre de 1872, solicitud al M iniste
rio de Fomento reclamando contra ella, y pidiendo en todo 
caso que no se proveyera la vacante que entonces existia 
para que pudiera desempeñarla el interesado, sin que has
ta  el dia se hubiese resuelto cosa alguna; y que Ja Comi
sión provincial habia contestado al Director del In stitu to  
en los términos indicados por Monreal, que hacia suyos la 
Diputación, teniendo en cuenta que aquel no se hallaba 
comprendido en el art. 178 de la ley de Instrucción públi
ca, que sólo otorga la excedencia en casos de supresión ó 
reform a: que si quería adquirir tal derecho, debió presen
tarse al Director á fin de que este pudiera utilizar sus ser
vicios, lo cual no hizo: que la excedencia reclamada gra
vaba los fondos de Ja provincia sin utilidad para la ense
ñanza, y que en los dos años trascurridos debió solicitar su 
colocación en otra vacante, Jo cual tampoco habia reali
zado:

Que después de consignar e.I Negociado correspondien
t e  de la Dirección que no constaba la reclamación á que 
se referia ia Corporación provincial, el Ministerio de- F o 
mento, oído el parecer del Consejo de Instrucción pública, 
favorable á D. Bernardo Monreal, .expidió la Real orden 
de 10 de Diciembre de 1876, por la cual, vistas las reso

luciones adoptadas en expedientes análogos, conforme á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Mayo de 1873 y en el de 20 
de Enero de aquel año, comunicado por el M inisterio de 
Hacienda; y considerando que al negarse la Diputación 
provincial de Avila á satisfacer el sueldo de que se tra ta , 
ha ejercido facultades que no le competen por derecho 
propio, sino en v irtud  de delegación, debiendo obrar por 
tanto bajo la dependencia del Gobierno, según se dispone 
en el art. 88 de la ley provisional de 20 de Agosto de 1870, 
se declaró que dicha Corporación está obligada á satisfa
cer á D. Bernardo Monreal el sueldo de excedencia que le 
corresponde como Catedrático del Instituto de Avila mién- 
tras no obtenga colocación en cátedra de igual ó análoga 
asignatura y del misino sueldo y categoría, á cuyo fin de
berá incluírsele en la nómina de aquel establecimiento:

Que después de acudir en queja el interesado en 7 de 
Febrero de i 876, por la conducta del Director del In stitu 
to de Avila, quien no le comprendía en nómina para el co
bro de haberes de excedencia, sobre cuyo extremo dicho 
funcionario informó á la Dirección general que no lo ha
bía efectuado á causa de que en el presupuesto del Insti
tuto para aquel año económico no existia crédito al efec
to, y la Diputación hasta entonces no habia concedido el 
extraordinario que se le habia pedido; en nueva instancia 
de 1.® de Julio siguiente pretendió Monreal que se le decla
rase incluido en la disposición del decreto de 20 de Enero 
de 1876, que dispone se abonen todos los perjuicios á los 
separados de sus cargos por la misma causa que el solici
tante, esto es, las cantidades que hubiesen dejado de per
cibir desde el dia de su separación.

Y que en vista de esta solicitud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el decreto citado, el Ministerio de Fomento 
expidió la Real orden im pugnada de 7 de Agosto de 1876, 
por la cual se declaró á dicho Profesor comprendido en 
aquel decreto, y se dispuso en consecuencia que por la Di
putación de la provincia de Avila se le abonen las dos te r
ceras partes del sueldo de su cátedra que le corresponden 
como excedente desde 28 de Abril de 1870, en que fué se
parado de ella por no ju ra r  la Constitución de 1869, cuya 
excedencia deberá continuar percibiendo hasta su coloca
ción en el Profesorado activo.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que en 6 de Febrero de 1877 interpuso demanda ante 

el Consejo de Estado el Licenciado D. Francisco Silvela, á 
nombre de la Diputación provincia^ de Avila; demanda 
que amplió después de estimada admisible en v ía  conten
ciosa, con la súplica de que se revoque la Real orden de 7 
de Agosto de 1876, y se declare que D. Bernardo Monreal 
no tiene derecho á los beneficios de la excedencia por lo 
que ai Instituto de la provincia de Avila se refiere, y la 
Diputación no está obligada á consignar en su presupues
to ni á pagarle las dos terceras partes del sueldo de su cá
tedra :

Que emplazado mi Fiscal, contestó en^ 26 de Junio del 
corriente año pidiendo que se absuelva á la A dm inistra
ción general de la demanda interpuesta;

Y que invitado con audiencia en este pleito el in tere
sado D. Bernardo Monreal y Ascaso, la renunció al tiempo 
de notificársele tal proveído en 6 de Julio últim o:

Vista la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1867, que determina en su art. 170 que ningún Profe
sor podrá ser separado sino en v irtud  de sentencia ju d i
cial que le inhabilite para ejercer su cargo, ó de expedien
te gubernativo formado con audiencia del interesado y 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública, en el cual 
se declare que no cumple con los deberes de su cargo; que 
infunde en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que es 
indigno por su conducta moral de pertenecer al Profesora
do; preceptuando ea el 178 que los Profesores que por su 
presión ó reforma quedaren sin colocación percibirán las 
dos terceras partes del sueldo que disfrutaban hasta tanto 
que vuelvan á ser colocados:

Visto el artículo único de la ley de 9 de Diciembre 
de 1869 declarando sin derecho á desempeñar destinos y 
funciones públicas, y al percibo de haberes de retiro, ce
santía y jubilación á todos los que no hubiesen jurado la 
Constitución ó no acreditaren haberlo verificado en el tér
mino de un mes y ante las Autoridades competentes :

Visto el art. 46 de la ley provincial de 20 de Agosto 
de 1870, según el cual los establecimientos de enseñanza, 
creados ó sostenidos por las Diputaciones provinciales, se 
acomodarán á lo que disponga ia ley de Instrucción pú 
blica, siempre que los estudios hechos en ellos hubiesen de 
tener valor académico en relación con las carreras para 
cuyo ejercicio sea necesario título ofic ia l:

Vista la Real orden de 18 de Abril de 1872, que au to 
rizó al Profesorado para prestar el juram ento á la Consti
tución del Estado, con las salvedades que tuviese por con
venientes, siempre que no afectaren á la esencia de aquel:

Visto el decreto de 14 de Mayo de 1873, por el cual se 
declaró abolido el juram ento político exigido á los ind iv i
duos que constituyen el Profesorado público, y se ordenó 
en el art. 2.° que los Profesores que por negarse á prestar 
el juram ento hubieran sido separados de sus cátedras fue
ran reintegrados en todos sus títulos, honores y derechos; 
entendiéndose para los efectos legales que la fecha de la 
reintegración se contará desde el 11 de Febrero de 1873; 
en el 3.°, que si las cátedras de que hubieran sido dispo- 
seidos los Profesores a que se refiere el artículo anterior se 
hallaren vacantes y no hubieran sido mandadas proveer 
por oposición ni concurso, sus propietarios fuesen repues- i 
tos en ellas inmediatamente después de la publicación de 
este decreto; y en el 4.°, que si las referidas cátedras h u 
bieran sido ya provistas ó se estuvieran verificando ya los 
ejercicios de oposición para proveerlas, ó se-hallaren pen
dientes los expedientes de concurso con el mismo objeto, 
los Profesores que las poseyeron quedarán en situación de 
excedentes y gozarán de todos los derechos que á los exce-.. 
den tes concede la ley:

Visto el decreto de 20 de Enero de 1876, expedido po r' 
el Ministerio de Hacienda, que dispuso: «A los cesantes y 
jubilados de todos los Ministerios, y á los m ilitares do 
cuartel ó reemplazo que por causas políticas hubiesen de
jado de percibir sus respectivos haberes durante los ú l t i 

mos años, se les satisfarán aquellos según lo perm itan las 
demás atenciones del T esoro :»

Considerando que los derechos de D. Bernardo Monreal, 
como Profesor separado de la cátedra que desempeñaba en 
el Institu to  de Avila por no haber jurado la Constitución 
de 1869, sujetándose á la  fórmula para el efecto establecida 
quedaron determinados: primero, por la Real orden de 6 
de Agosto de 1872, que declaró á dicho Profesor Catedrá
tico excedente, á contar desde la publicación de la Real 
orden de 18 de Abril de 1872 ántes citada: segundo, por la 
de 16 de Octubre del mismo año, disponiendo que los efec
tos de dicha declaración se entendieran desde el 8 de Oc
tubre en que el interesado prestó el expresado juram ento 
con las salvedades que estimó convenientes: tercero, por la 
resolución de 4 de Noviembre de 1874 de la Dirección do 
Instrucción pública que, en v irtud  de lo prevenido en el 
decreto de 14 de Mayo de 1873, dispuso que debia conside
rarse á Monreal como Catedrático excedente con todos sus 
títulos, honores y derechos; y cuarto, por la Real orden de 
10 de Diciembre de 1876, que declara obligada á la Dipu
tación provincial de Avila á satisfacer á D. Bernardo Mon
real el sueldo de excedencia, disponiendo se le incluyera en 
la nóm ina de los Profesores del Instituto m iéntras no se 
le colocara en cátedra igual ó análoga á la que habia des
empeñado:

Considerando que, en v irtud de las mencionadas reso
luciones, y especialmente de la de 10 de Diciembre de 1876, 
de carácter firme y ejecutorio, por no haber interpuesto 
recurso alguno la Diputación provincial de Avila, es evi
dente el derecho de Monreal á los sueldos que le correspon
dan como Catedrático excedente del Institu to  de aquella 
capital:

Considerando, en cuanto á la Real orden impugnada, 
que dispone se abonen á Monreal dichos sueldos por la ex
presada Corporación desde el 28 de Abril de 1870, en que 
fué separado de su cátedra, como comprendido en el decre
to del Ministerio de Hacienda de 20 de Enero de 1876: 
que este decreto tuvo por objeto reparar los perjuicios ori
ginados á todos los funcionarios públicos que por causas 
políticas hubiesen dejado de percibir los haberes que les 
correspondían, y que al efecto dispuso que se les satisfagan 
por el Tesoro:

Considerando que si bienes cierto que sólo se mencio
nan á los empleados cesantes y jubilados y á los militares 
de cuartel ó reemplazo, atendido el espíritu de la disposición 
referida, se encuentran en el mismo caso que los primeros 
los Catedráticos separados de sus cátedras, y por tal motivo 
declarados excedentes aunque corresponda satisfacer sus 
haberes á las Diputaciones provinciales, y que así se ha 
resuelto por el M inisterio de Fomento respecto á otros Ca
tedráticos que se hallaban en igual situación que Monreal, 
según resulta del expediente gubernativo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, el Marqués de Aihama, D. Agustín de Torres Vali- 
derrama, D. Servando Rlfiz Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio 
María Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio y Mallen y D. E sté
ban Garrido,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida á nombre de la Diputación 
provincial de Avila, y en confirmar la Real orden im pug

nada de 7 de Agosto de 1876.
Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho- 

cientos setenta y ocho.=A LFG N SO .=Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio^Cánovas del Castillo.

Pubiicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sa a de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 4 de Enero de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
C O N S E J O  DE E S T A D O .

C É D U L A .
En el dia 3  de Mayo de 4878, dada cuenta á la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado de los antecedentes re
mitidos por ei Gobernador de la provincia de Barcelona, pedi
dos en el pleito entre la Administración general del Estado, 
representada por el Fiscal de S. M., apelante, y D. Francisco 
Riv&s y otros, representado el primero por el Licenciado Don 
Joaquín María P az, sobre construcción de un m uro, dictó la 
providencia del tenor siguiente:

«S res." Presidente. — Jiménez Cuenca.—Cárdenas.—Conde 
de Tejada de Valdosera.—Mena y Zorrilla.

Unanse á los autos, y emplácese al Licenciado D. Joaquín 
María Paz para que como representante de D. Francisco Rivas 
conteste á ia demanda de agravios en el término de regla
mento; y en atención ai mal estado en que se encuentran los 
folios en que se hicieron los emplazamientos en primera ins
tancia,, hágase saber la existencia de este pleito á Doña Fran
cisca y Doña Magdalena Garro y Gabarro, Doña Victorina y  
Doña Leonor Ferrer y Estruch, ó á sus; legítim os representan
tes, para que en el término de 20 dias usen de su derecho, sí 
les conviene, por medio de Abogado de este Consejo que ad
m ita su representación, expidiéndose despacho cometido al 
Juez de primera instancia decano de los de Barcelona.

Madrid 7 de Mayo de i8 7 8 .= E l Secretario accidental, An
tonio de Vejarano.»

Y resuhando de las diligencias judiciales practicadas al 
efecto que las mencionadas Doña Francisca y Doña Magdalena 
Garro y Gabarro, Doña Victorina y Doña Leonor F erre r  y  
Estruch no tienen domicilio fijo en aquella capital, ignorán
dose el paradero de ellas, la propia Sección, á la que he vuelto 
á dar cuenta, ha acordado se inserte esta cédula en la G a c e ta  
oficial y Boletín  de la provincia de Barcelona, c o n f o r m e .á lo 
dispuesto t n  ei art.  70 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4846.

Madrid 39 de Abril de l8 7 9 .= P . de Madrazo.
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M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 29 de Marzo de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

5.065.169*78 6.605.493*60L/ .1. *

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

C a r t e r a •

! Vencimientos hasta tras meses........................... ............................................
1 Idem de tres á seis id ............... ............. ................... ........................ ...............
J Idem á más tiempo............................................................ ................. ..............

1.649.250*85
247.980*35 

. . . .  98/714*96

3.723.032*79
611.215*39

»

)
v Documentos á cobrar cuenta ajena............................. ........... .......................

1.995.945‘86 4.334248‘18
2.179.008

1.996.595*86

14.708.744*65
>

6.513.256*18

12.658.388*24
45.805.970*90

Otras créditos.......... . . . .

/ Títulos del empréstito de 25 millones............................ ................................
i Comisionados....................................................................................................... ,
! Sucursales....................................................... ......................... ..........................

0 \ Créditos vencidos...................................................................................... ......... .
i Cuentas varias......... ....................... .....................................................................
| Ayuntamiento de la Habana............................................... ................. .............

10.000.000
1.324.091*84

150.712*34
56.287*22

3.177*653*25

9

1.689.889'85 
2.968.210*69 
8.000.287*70

9

rti/vnrlí» rmRKrtO _P.nan+.fl rl.» nrit.inínri «i VI íntfil*P.S... ..................................... ..................................
(Fincas .  _ .............................................................................................. ................. ............................................................ 220.006*03

Pr̂ rnArlíi rlpcí / Moviliario.......... .................. .................................................................. . , 5.727*55 6.785*63
í Aftftionfta varias. . .  • • • > 1.218*85

21.831*98 228.010*51

Gastos de todas clases... ( Instalación...................... . 3.528*60 42.578*78
........  37.344*06 , 26.397*69

68.976*4740.872*66

21.832.714*93 71.970.095*90

PASIVO.

8.000.000

4

I Cuentas corrientes....................... .......... ....... • . . . . . . . .  • • • • • 4.451.962*52 9.252.337*99
Obligaciones & la vista. i Depósitos sin interés...................... ........................... ........... ................ .

* * j Dividendos atrasados......................... 1........... . . . . . . . *  * ..............................
( Idem corriente, núm. 45........................................ ............. ....................

857.932*04 
17.000 

• • • • .  >

469.983*64 . 

62.083*05 
64.120

5.326.894*56 9.848.524*68

Billetes emitidos.,........ t Por el Ran oo .  .  ............ ............................... ........................ ...................... 15.775.409*20
'" 1 Emisión de guerra ............................................................................... ........................... ... .................. .......................................................... 45.805.970*90

Otras obligaciones . . . . .

/  Empréstito de 25 millones ........................................................................................................................
) Corresponsales............................................................................................................... ................ ..................... ....

*' j Contrato de contribuciones., • • • • • • o . . . . .  ................................................................................................ ....

524492
2.709‘32 40*659*40

196.901*16

■ » 61.581.380*10

V Cuentas varias....................... ................................. .......................................... .................  6.455.787*37
6.982.988*69 237.560*56

In tereses ..... . .............................
í  Por cobrar. ................................................................................................... 101.052*21

• * ( Por liquidar...................... ....... ........................................... ... ....................... ................. ... .................................................. ....... . . . . . .  5.020*75 127.734*19
1.185.437*55

26.826*77

cb 
^

OO00

0*

. •  ̂ ' a
— 21.832.714*93 71.970.095‘90

Habana 29 de Marzo de 1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.“ *V>* B.0*»E1 Director interino, José Ram oade Haro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Direcc ión  g en era l de hacienda.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo de 1819, comparado con 
igual periodo del año, A 8*18. Sé publica en la G áceia  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

1879.

1878. 1 8 7 9 .
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. .. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de
la capital................ 30.874*29 7.440*57 67.045*16 12.549*93 36.170*87 5.109*36 9

Idem de Mayagüez.. . . . . 27.161*23 15.851*85 42.299*38 17.201*17 15.138*15 1.349*32 » 9
Idem de Ponce................. 22.738*42 17.496*42 89.332*88 17.141*64 66.594*46 9 354*78
Idem de Arroyo. . . . . . . . 4.319*79 5.342*62 4.318*90 7.928*53 » 2.585*91 0*89 »
Idem de Humacao.......... 1.793*50 2.181*37 13.717*87 6.401*40 11.924*37 4.220*03 » 9

Idem de Aguadilla.......... 3.278*30 4.997*30 10.044*44 7.531*88 6.766*14 2.534*58 9 f 9
Idem de Arecibo.............. 6.364*53 4.211*26 - 2.104*01 4.879*77 X 668*61’ ' 41260*52 ' 9

T o t a l e s ............. 96.530*06 57.521*39 228.862*64 73.634*32 136.593*99 16.467*71 • ........4.261*41 354*78

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.  ̂ .

Recaudación de Marzo de 1878. • ••••• 96.530*06 57.521*39
Idem de id. de 1879.. . . ............ 228.862*64 73.634*32

Diferencia de más en 1879 . . . . . 132.332*58 »
Idem de más en 1879............... * 16.112*93

Madrid 29 de Abril de 1879.—El Director general, Angel María Dacarrete,
-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  €aja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 3 del próximo Mayo, de 
diez á dos de ia tarde:

Intereses de depósitos necesarios procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios:

Primer semestre de 1876, facturas números 3.249 á 3.630 
de señalamiento.

Segando semestre de 1876, facturas números 3.813 á 3.317 
de id. T T .

Madrid 30 de Abril de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany. ,

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por U Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 3 de Mayo próximo, de once 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de renta perpétua al 3 por 100 interior, correspon
dientes al semestre de l.° de Enero de 1878, señaladas con los 
números 18.771 al 18.970 de presentación.

Madrid 30 de Abril de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.#=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
3a misma se satisfaga el dia 3 de Mayo próximo, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de Jas facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 8 por 100, correspondientes 
al sorteo de Diciembre último, señaladas con los números 697 
al 713 de presentación.

Madrid 30 de Abril de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.#=S1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 3 de Mayo próximo, de onceádos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
décima subasta-de valores de l a  Deuda» verificada el dia 8 de 
Enero de 1877.

Valor efectivo.
NOMBRES. —

Rs. vn.

D, Francisco Molins.   ................. ..................... 87.903*93
D. Ricardo Torrecilla ...............................................  348*93
El mismo....................................¿.........................  468*67
El m ism o.. .......................................................... 3.043*13
D. Juan A. Pié............................   4785*61
D. Ricardo Torrecilla..........................................  5.406*86
El mismo.............................................................  5.715*50
El mismo.......................................................   7.305*90
D. Juán Antonio P ié............................................  11.337*30
D. Eusebio de Guinea........................................... 8.80845
El mismo...............................................................  14.499*81
Sres. Perez y Fabra .....................................  19.896
D. Eusebio de Guinea.................   61.568*48
D. Donato Ruiz................     485*86
D. Ceferino Martínez................    886*56
D. Donato Ruiz . , ................................................  485*86
Doña Eladia Lúcio.......................................   477*60
D. Zacarías Martin.........................................   668*64
D. José O. y Bardan............................................... 1.313*40
B, José G. Viilanova................. . .........................  1.573*33
D. Daniel G. Romera  .........     1.948*84
D. Julián Piqueras...............................    8.833*77
D. Eugenio Monge................................................  8.716*35
Sres. G. Rclland y compañía..............................  8.978 06
D. Nicolás Muñoz..................................................  3.084*80
D. Celestino V idal...............................................  3.56409
D. Ricardo Lupíani.................   4.067*56
D. Ricardo Torrecilla........................................... 5.074*50
D. Julián Piqueras................................................ 5.31431
El mismo................................................................ 5.440*66
D. Celestino Vidal..............................................  5.555*58
D. Ramón Bertrán ...................   6.130*19
D. Ricardo Torrecilla............................. .............  10.488 68
D. Casimiro González................................    11.811*66 '
D. Eduardo de Maestre.........................*..............  18.053*11
D. Antonio Herrero..............................................  18.898*80
D. Juan Antonio Pié.............. . . .......................... 18.656*40
Di Melitón Andrés   ...........   13.135*49
D. Francisco Ponzon.............. . . . . . . . . . . . . . . . .  15.898*15
D. José G. Viilanova,...,. .........   15.410*06
El mismo...............     15.871*58
El mismo..............................................................  83.179*08
D. Pablo'Nanot.   .........................................   87.615*78
D. Eduardo de Maestre.................................... 87.859
D. Francisco Torregrosa.. .............................  34.856*34
D. José G. Viilanova .................................  39.163*77
D. Estanislao Bardan..................... ....................  63.148*70
Doña Carmen Salazar  ..................... . 70.943 50
D. José Zuazo.....................................    195.858*05
D. José G. Viilanova............................................  864.u35‘88
D. Angel García Muñoz....................................... 1.983*67
D. Francisco Diaz Otero...................... . ..............  8.190*51
El mismo................      3.164*07
D. Angel Orfand. ...................................  81.474*15
D. José María Uzcange  .............................  81604*85
Doña María Castro..............        10.655*43
D. Ubaldo Santos P ó r te la .... ...................   1.676*64
El mismo............................    4.311*36
El ismo ...................................... . 19.984*07
D. Toribio Carranza.............................................  88.051 *16
D. José María del Valle  .............................  3.175*83
El m ism o,.............................................................  9.136*87
D. Toribio Carranza. .........................  8.044*33
D. Ricardo Centolla.............................................  8.895*73
El mismo............................................................... 3.175*86
D. Francisco de las R ivas,. ...............................  3.159*08
D. José García....................................................... 788 87
D. Antonio Menéndez..........................................  915*08
D. Donato Gómez. , .....................     4.535*46
D. Antonio Menéndez  .........................  5.994
Sres. Bustamante y Gallo.......................................   7.318*68
D. Diego M. Jarara ....................................... 18.461*58
D. Fernando López .........    5.489*65
D. Joaquín Coll  ...............................  14.848*11
D. Antonio A lvarez...........................    15.734*55
D. Luis María, Bró   .............., , , ....................... 608*35

Valor efectivo.
NOMBRES. —

Rs. vn.

D. José Gurumets.................................................. 945*08
D. Pedro Alvarez...........................f . ................... 1.988*50
D. Ignacio Tró    * 3.304 34
D. Dionisio Fernandez..........................................  7.010*49
D. Bernardo López................................................  14.508*74
El mismo............................   14.679*65
D. Dionisio Roca................   16.697*39
D. Fernando Domingo López..............................  1.798*78
D. Felipe Acebo.....................................................  8.399*87
El mismo  ,  . 8.39987
D. Fernando Domingo López..............................  10 101 98
E mismo................................................................   10.718*78
D. Juan Calvo...................................................   839 95
D. Manuel Martínez.............................................   689 87
El mismo.................     1.679*66
El mismo...............................................................  1.816*13
El mismo...............................................................  8.184 07
El mismo................  «........................  8.899 53
El mismo..............................   4.888*15
D. Isidoro de la Fuen te .. . .................................. 8.154 85
D. Manuel M artínez.. . .  ..................................... 9.491*33
D. Juan Calvo..................................     9.965 66
D. Manuel .Martínez..............................................  11.65447
El mismo ............................................ ................. 11.848*63
D, Donato Ruiz.....................................................  18.347*53
D. Manuel Martínez .................................  84.169*66
D. Juan Calvo...................................................... . .  37.108*78
D. Melitón Fernandez................................   53*49
D. Emilio Rodero. .................................... . .  4.379*86
El mismo.............................................................. '. 8,399*76
Ei mismo................................................................ 8.699*73
D. G. Francisco Zapater   .................   . 8.915*71
D. Bernardo Brieva .............    4.577*54
D. Julián Ortiz de Helghea............................   4.854*51
D. Emilio Rodero.................. . . .......................   5.053*49
D. Julio D.Sotelo..................................................  5.085*49
D. Celestino Otuna  ............... . 6.877*31
D. Robustiano Boada  . 6.930*53
D. Julio D. Sotelo  8.039 80
Doña Escolástica Gómez......................................  8.487*16
D. Eusebio Euleche y S. Martin........................   13.399*66
D. Robustiano Boada............................................ 15.559 44
Ei mismo...............................................................  48.470 45
D. Antonio Laguna.............................................. 88.845*78
D. Robustiano Boada  39.116*57 •
D. Rafael Campo y Aguilar................................  77.094*79
Sres. Fernandez de Heredia y compañía  889.83148
D. Ramón García........................................  76
D. Vicente Martínez Bonilla..............................  840*66

Madrid 30 de Abril de 1879.==E1 Secretario, Santiago Ba^ 
llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

D irección  gen era l 
de P ropiedades y  D erechos del Estado.

RECTIFICACION.

En e l anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  85 d e l  
actual, núm. 115, para contratar el Suministro de ladrillos y 
demás obra de tejerá á las minas de Almadén, se padeció el 
error de decir en el modelo de proposición, Cantidad que deter
mina la condición última, en vez de ser Condición sétima.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 1879.==E1 Director general, Grotta.

Fábrica N acional d el Sello.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 83 del 

actual^ tendrá lugar en el despacho de esta Administración el 
dia 31 del próximo mes de May©,, y hora de las doce de la ína- 
ñaña, subasta pública para contratar 400.000 kilogramos de 
hulla que se consideran necesarios en esta Fábrica durante el 
año económico de 1879-80, con arreglo al pliego de condicio
nes que desde este dia se halla dé manifiesto en la Contadu- 
ría de este establecimiento.

El precio máximo para esta^subagta es el de ¿65 céntimos j  
de peseta por kilógramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad, de 300 pese-, , 
tas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación. .

Madrid 88 de Abril de 1879.=E1 Administrador-Jefe, F ran
cisco Echagüe.

Modelo que se cita.
D   vecino de   que vive calle de.........   núm . . . . . .

cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello 100.000 kilogramos de carbón hulla que 
marca el annncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno, fe
cha   conformándose en un todo con el pliego de condicio
nes respectivo y por la cantidad de  (en letra el tipo del
kilógramo), á cuyo fin acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en 
letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid  (Fecha y firma.)

Com isión especial A rancelaria (1).

43.
CONTESTACION DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DH AMIGOS DEL PAÍS  

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

La Sociedad ha examinado con el mayor detenimiento la 
circular fecha 18 de Noviembre último y ei extenso ihterroga- 
torio que la acompañaba, formulado por la Comisión especial > 
Arancelaria, relativo á  las consecuencias que ha producido la 
supresión del derecho diferencial de bandera, y acerca de los 
valores y clasificaciones de tejidos de lana.

Reconoce la extraordinaria importancia que entraña el 
asunto, y considera muy acertado el procedimiento seguido 
para resolverlo con el mayor acierto, escuchando la opinión de 
todas las entidades á  quienes afecta directamente; siendo de 
desear que se adoptara el mismo sistema en todas las cuestión 
nes que interesan al país de una manera tan inmediata.

No cabe la menor duda, ocupándonos de la primera cues
tión, ó sea del derecho diferencial de bandera, que los pro
ductores de las provincias del interior, como los de Toledo, 
están interesados en que sus. -frutos,,.^agríbolas^suMéDte&.ea 
cantidad y calidad, no sólo para suplir las necesidades del país, 
sino las del extranjero, s¿an exportados con facilidad y bara-

(i) Véase la Gacita de ayer.

tura para provocar la concurrencia de compradores y 1 au
mento de demanda en los mercados de las costas, q.iy es & 
donde son conducidos. Al consumidor, por ei centrar. , j¡ in
teresa la concurrencia de frutos, pero no Ja de com » * « res, 
á fin de poder él adquirir aquellos á bajo precio. En » io de 
ambas tendencias hállanse los comerciantes de ios p v\> - del 
litoral, cuyo interés está ligado íntimamente con uno \ iros; 
y como además poseen los datos precisos para ei es>n u del 
asunto y pueden adquirir los restantes en las A duro u- ma
trículas etc., creemos que nadie mejor puede emitir d ! amen 
sobre el particular.

En ia imposibilidad de adquirir dichos datos, y penetrados 
de la competencia en el asunto délas Sociedades de Barcelona, 
Valencia, Cádiz, Santander, Bilbao etc., la que tiene la honra 
de exponer ahora su opinión se abstiene de hae- r o en senti
do favorable ó negativo, respetando las manifestaciones que se 
practiquen por aquellas, siempre que en ellas se conserve pre
dominante, como desde luego suponemos, el interés del p* ís en 
general con preferencia al üe una plaza ó comarca üe^ormi
nada.

No ménos compleja es la cuestión planteada en la sen onda 
parte del interrogatorio respecto á los tejidos; afecta a i .os fa
bricantes españoles y á los consumidores. Pero si bajo es«e ul
timo punto de vista nuestro interés no puede ofrecer nucía, nos 
guardaremos de manifestarle como el más conveniente,; -esto 
que á nadie hemos de culpar, sino á nosotros mismos, do nues
tra insignificancia como fabricantes; debiendo dejar a. Ls pro
vincias manufactureras de tejidos de lana y á las fronterizas' 
que resuelvan ti asunto, si hemos de esperar de ellas la pro
tección que nec&sitan nuestros productos agrícolas.

El atraso de nuestra agricultura, la postración de nuestra 
industria y el abatimiento de nuestro comercio no desapare
cen ni se resuelven, en nuestro sentir, con la protección ni con 
el libre cambio: otras más íntimas son las causas que los mo
tivan, que al patriotismo délos amigos del país toca descubrir 
y señalar en su dia para que se remedien.

En resumen, la Sociedad opina que siendo la primera de las 
cuestiones propuestas de ínteres directo para ia navegación y 
puertos de mar, y la segunda aduanera, son mucho más com
petentes en la materia las provincias de la costa y fronterizas- 
que pueden reunir con más facilidad los datos necesarios para 
ilustrar á la Superioridad; y se abstiene por lo tanto de emi
tir su opinión, haciéndose solidaria de aquella que más útil y 
provechosa resulte para la Nación en general, y no una co
marca en particular.

Réstanos hacer constar el reconocimiento de esta Sociedad 
por la deferencia que há merecido á la Comisión especial Aran
celaria y á la Junta de Agricultura de la provincia, que se han 
dignado consultarla sobre tan importante materia.

Toledo 30 de Enero de 1879.«=»El Director, Juan Argüfclies.= 
Es copia.=V.® B.*=E1 Presidente, Mariño.=El Ingeniero, Se
cretario, Juan Guillot Albornoz.

- 44.
CONTESTACION DE LA LIGA DE CONTRIBUYENTES 

DE ALICANTE ( 1 ) .

La segunda parte del interrogatorio, ó sea acerca de la 
clasificación y valores de los tejidos de lana, cree esta Liga 
que el sistema adoptado de agrupar lo más posible las parti
das es muy conveniente para el comercio, y puede evitar las 
dificultades que se ofrecen en la práctica al aforar tejidos de 
una misma índole, á Jos que con muy poca variación de cri
terio podían antes aplicarse distintas partidas del Arancel, 
dándose el caso de adeudar un mismo género por dos partidas 
por haber sido introducido por dos Aduanas distintas.

Pero todas las ventajas de este sistema quedan anuladas 
por los párrafos sexto, sétimo, octavo, noveno, décimo y un
décimo de la disposición 3.a para la aplicación del Arancel ac
tual, puesto que ellos son un laberinto para el despacho de 
tejidos y dan lugar á multitud de expedientes.

Sin embargo, debemos reconocer que no es posible supri
mir los indicados párrafos sin extender algún tanto i a clasi
ficación de los tejidos de lana, por lo que nos proponemos 
contestar ai interrogatorio en la forma siguiente:

Primero. Las partidas en que se halla dividido el grupo 3.® 
de la clase 6.a del Arancel no enumeran con bastante exacti
tud las diferentes ciases de tejidos en las mismas englobados.

Segundo. Convendría subdividir en dos cada Una de las 
partidas números 136 y 138, puesto que la aglomeración en 
una sola partida de todos i os tejidos del ramo 'de pañería ó 
los de lana, aun cuando tengan mezcla de algodón, tiene el 
inconveniente de que se les impone un derecho tomado sobre 
Ta base de u n  valor unifor me, cuando sus valores son muy 
diferentes, falseándose de este modo el espíritu del Arancel.

Señalándose un derecho á los paños y tejidos de lana pura, 
con mezcla de borra ó pelo, y otro á los que tengan mezcla de 
algodón ú otras m&terias, se conseguiría establecer la equidad.

También podría admitirse que los tejidos de lana cou mez
cla de más de un 10 por 100 de seda pagasen 4/5 como seda 
y como lana.

Careciendo por completo de los antecedentes necesarios 
para juzgar sobre las valoraciones por desconocer cuáles han 
servido de base para su aplicación, nos abstenemos de emitir 
nuestra opinión en el asunto.

Alicante 88 de Febrero de 1879.=-E1 Presidente, Enrique 
Bushell.

45.

CONTESTACION DE VARIOS FABRICANTES Y COMERCIANTES 
DE PALMA DE MALLORCA.

Los que suscriben, comerciantes y fabricantes de tejidos de 
luna y sus mezclas en Palma de Mallorca, tienen el honor de 

.participar á loé señores de la Comisión de Información Aran
celaria de Madrid que, vista la contestación dada por el Ins
tituto industrial de Cataluña y el Fomento de la Producción 
Nacional de Barcelona, no pueden ménos de adherirse por 

¡completo áelia, convencidos íntimamente de que sólo siguien
do una marcha completamente proteccionista han de encon
trar salvación todos los grandes intereses agrícolas, industria
les y mercantiles de España. Debemos decir, por otra parte, 
como buenos españoles, que no basta defender la patria con 
las armas en la mano, sino que es indispensable y obligatorio 
protegerla en sus intereses comerciales, agrícolas é industria
les. Nosotros consideramos que obrar de otra manera es come
ter un delito de lesa nación; es proteger á los extranjeros en 
perjuicio de nuestros compatriotas; est en una palabra, ser 
traidor á la patria.

Sírvanse ustedes penetrarse bien de cuanto llevamos ex
puesto, y obrar en consecuencia, según el gran acopio de da
tos que elevan á esa Comisión el Instituto Industrial de Cata
luña, y el Fomento de la Producción Nacional de Barcelona.
• Palma de Mallorca 86 de Febrero de !879.=Pons y Brú

ñ e t e  Federico Aiabern.=Valentin Hesp.=B. Puigvert.=Ma-

(4) La parte de esta contestación, relativa del derecho diferencial 
de bandera,' se 'publica en el tomo 1 con el núm. 47.
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nuel Ferrer .=M atheu y  Costa.=José Losada.—Evaristo A rgi- | es< =  Jaime Pina. — Buenaventura Aran. — J, Montaner. =  A .'C ortés y  compañía.— Manuel Catacañs. =  Guasp Herma
nos.—Matas, Palom a, Sorra y B oix .=A nton io  Pomar.—N icolás Pomar.— Benito Pomar.—Juan B il.—Miguel Gamundi.— Rafael Pomar.—Marcelino Llanich.— Crestas Viñals.—Ramón P iña.—Angel Nilo.—Sebastian Barceló y  Noguera.—Antonio Barceló y Bujosa.—Juan Pericas y  Tomás.—Pedro Antonio 
Magraner.—Pujal y Bonday.—Miguel Vila.— Antonio Tous y 
compañía.

46.
CONTESTACION .DE LA LIGA DE C ONTR IB UYENTES DE OVIEDO.
Exorno. Sr.: L a Ju n ta  d irec tiva do la L iga ds Oviedo ha e s tu 

diado deten idam ente cuanto  se refiere á la  cuestión arancela
ria, referen te  ai in te rro ga to rio  de esa Com isión, y después de 
concienzudo y m inucioso exam en, acordó por unanim idad en' 
sesión de ayer ad herirse  ó, la contestación evacuada por el 
C írculo de la  U nion M ercantil de M adrid.

Lo que tenem os el honor depo ner en conocim iento de V. E ., 
conform e á Jo acordado.

Oviedo y  F ebrero  28 de 1879.—El Presidente, Pablo Fer
nandez Ponte.—•• El Secretario , César Arguelles y  Piedra.

47.
CONTESTACION DEL CENTRO MERCANTIL DE SEVILLA.

El Centro Mercantil de Sevilla, correspondiendo á la in v i
tación hecha por la Comisión especial Arancelaria en su circular fecha 12 de Noviembre últim o, va á contestar á los in 
terrogatorios que acompañan á la m ism a, omitiendo toda clase 
de comentarios, y  atendiendo sólo á los datos que para su m ayor exactitud ha podido proporcionarse. Pero antes séale l í cito protestar solem nem ente contra indicaciones, por demás ligeras, que se han hecho en alguna parte achacando al comercio andaluz un interés particular en que los derechos, sean  
altos. No: el comercio de Andalucía, como todo el que funda su bienestar y  porvenir en la honradez y  buena fé, lo que 
pretende es que haya equidad en los derechos, y que la industria española tenga la protección necesaria, pero nada m ás que la  necesaria, para su desarrollo y engrandecim iento, como 
único medio de que desaparezcan los apetitos reprobados de los pocos por fortuna que, lo mismo en Andalucía que en Cataluña y  el resto de España, se dedican al inm oral tráfico del contrabando, con perjuicio notorio, no sólo del Estado, 
sino dei comercio de buena fé.

Hecha esta pequeña digresión, pasa á contestar:
A  la pregunta  1.a

No cree el Centro que corresponda la variedad de lo s  teji
dos á las clasificaciones hechas en-el actual Arancel.

A la pregunta  2.a
No son bastantes las partidas del grupo 3.a, clase 6.a, 

para clasificar bien los tejidos de lana pura y con m ezclas de otras materias; pues en concepto del Centro, debieran componerse de las que señala en la contestación.
A la pregunto, 3.a

133 Alfombras.134 Fieltros.
135 Mantas de pura lana.
136 Paños y todos los demás tejidos del ramo de pañería, de lana pura.137 (la 139) Tejidos del ramo de pañería, dé lana, pelo ó borr a siempre que tengan la urdimbre de algodón, y  

las felpas y astracanes que se compongan de la misma materia.138 Los demás tejidos de lana pura.
Nueva. Idem con mezcla de algodón ú otras m aterias.139 Tejidos de punto de lana.

140 Idem de cerda ó crin.
A  la pregunta  4.a

La clasificación actual de los tejidos de lana ofrece el in conveniente, á juicio de este Centro, de que no se tom a para 
la fijación de valores é imposición de derechos como tipo, el 
de los artículos de más importación, que-es sin duda alguna  los de la partida 138, como puede probarse con los datos que 
obran en la Dirección de Aduanas. Si se hiciese así, con arreglo á la base 7.a de la vigente ley de Aranceles, cree este Cen
tro que la clasificación seria más equitativa y  justa, y  no se 
darían casos como el que hemos presenciado en. esta ocasión  
de tejidos de lana que cuestan en fábrica una peseta el metro y  salen después de pagar los derechos y  gastos á 2*25.

Á  las preguntas 5.a y  6.a
No es m uy fácil el poder averiguar con exactitud cuál es la especie de más importación de cada partida del actual A rancel, ni tampoco en las nuevas que este Centro propone; pero no  cree desviarse demasiado de lo justo haciendo la siguiente  clasificación:

55 por 100 en las clases bajas.35 por 100 en las medianas.10 por 100 en las altas.
Cuyos tipos, si la superior inteligencia de la Com isión  Arancelaria los estim a aproximados á la verdad,, podrán servir para establecer el valor oficial de las partidas.

A la pregunta  7.a
No ofrece duda alguna que los valores fijados sn el A rancel de 1877 fueron excesivam ente altos; y  convencido el Centro de esta verdad, desde luego opina por que no deben ni 

pueden sostenerse. Los adelantos de la industria, aum entandoconsiderablemente la producción y  el menor consum o por
efecto do la gran crisis por que atraviesan todas las naciones de Europa, hacen que ios tejidos de lana como los de otras materias hayan tenido una baja extraordinaria. Por estas  causas el Centro Mercantil de Sevilla, con los datos que ha tenido á la vista, fija los siguientes valores en la clasificación  que propone en Ja tercera contestación:

Partida?. Ptas. Cénts.

133 Alfombras, kilógram o .................  4*75134 F ieltros, id   ........................   3‘25135 Mantas de pura lana, id .....  8186 Paños y todos los demas tejidos del
ramo de pañería de lana pura, id. 16‘50

137 Tejidos del ramo de pañería de lana,pelo ó borra, siempre que tengan  
la urdimbre de algodón, y las fel
pas y astracanes de la m ism a m ateria, id  ...................................  8

138 Los demás tejidos de lana pura, id .. 12

Partidas. Ptas. Cents.

Nueva. Idem con mezcla de algodón ú otrasmaterias (1), id ____ .'........................ o
-139 Tejidos de punto de idem, id   16
140 Idem de cerda ó crin, id .......................  20

E l Centro Mercantil de Sevilla da por terminado este breve 
trabajo, y lo somete á la superior inteligencia de la Comisión especial Arancelaria.

Sevilla 28 de Febrero de 1879.=E1 Presidente, Eulogio Gar- c ía .= E l Secretario, José Saninartino.
(Se continuará.)

MINISTERIO D E LA  GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la instrucción  de 27 de Abril de 1875, esta Dirección general ha resuelto c i

tar por medio del presente anuncio á los interesados en los I beneficios de la Casa-Ásilo de San Vicente Ferrer, en Castellón j  de la Plana, fundada por D. José Oliment, Obispo que fué de Barcelona, para que expongan sobre la clasificación de refe
rido establecim iento lo que á su derecho convenga; en la inteligencia que el respectivo expediente estará de m anifiesto en este centro durante el término de 30 dias.

Madrid 23 de Abril de 4879 .= E i Director general, Federico Villalva.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la instrucción  de 27 de Abril de 4875, esta Dirección general ha resuelto lla mar por medio del presente anuncio á los interesados en los beneficios de la obra pia de Doña Manuela Barbero, en S ego-  via, para que expongan lo que á su derecho convenga sobre 

la modificación de algunas de las cláusulas de su fundación; en la inteligencia q u e e l expediente de su referencia estará de manifiesto en este centro por espacio de 30 dias.
Madrid 23 de Abril de 4879.— El Director general, Federico Villalva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d© I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r ic u l t u r a  é  I n d u s tr ia .  -

INDUSTRIA.
Relación délos privileg ios de in dustria  concedidos durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 4878.

Número 5.747.—D. José Basceres de Torres y D. Alejo Dro- nin.—Invención.—Fecha de la Real cédula 21 Noviembre 1878.— Procedim iento para extraer por la via húmeda, en caliente ó 
en frió, la plata ó el cobre y todos los m inerales que lo contengan.Núm. 5.796.—D. Valentín Silvestre Fombuena, vecino de Madrid. — Invención. — Fecha de la Real cédula 19 Setiembre 4878.— Un aparato triturador y  pulverizador.

Núm. 5.804.—Mr. Thomas Warthin. W illiam s, vecino de S w ansea.— Invención.—Fecha de la Real cédula 5 Noviembre 
4878.—Perfeccionamientos en la construcción de hornos.Núm. 5.810.—D. Joaquín Millan, vecino de Barcelona.—In
ven ción .— Fecha de la Real cédula 5  Noviembre 4878.—Llave destinada á medir ó afoiyú* el agua destinada al servicio público ó particular, denominado Llave Millan.

Núm. 5.823.—D. Amadeo Antonio Lefebre, vecino de París.—Introducción.—Fecha de la Real cédula 16 Octubre 1878.— 
Cama mecánica para heridos ú operados.

Núm. 5.835.— D. Juan Moir Olartre, vecino de Londres.— 
Invención.—Fecha de la Real cédula 43 Octubre 1878.—Operación mecánica á vapor para preparar naranjas de tal modo que puedan embarcarse en bultos de poco volum en y sin ningún  riesgo de deterioros en el trayecto.

Núm. 5 856.—D. José Indalecio Caso, vecino de Madrid.— 
Invención.—Fecha de la Real cédula 13 Octubre 4878.— Nuevo m olino de viento denominado Giralda motriz para mover toda 
clase de artefactos.

Núm. 5.864. — Mr. Paul Jabloehkoff, vecino de París.—Invención. — Fecha de la Real cédula 22 Noviembre 1878. — Por una pila electro-motora.
Núm. 5.866.—W illiam  Blaneh Brian de S.t Aunáis, vecino de Oinderford.—Invención.—Fecha de la Real cédula 46 Octu

bre 4878. — Mejoras en la deposición ó precipitación del cobre 
de los líquidos derivantes de las piritas de cobres, y aparatos para este fin.

Núm. 5.868—D. Paulino Vadillo Gil, vecino de Sotillo del Rincón. — Invención. — Fecha de la Real cédula 17 Octubre 
4878.—Aparatos para aplicarlos á toda clase de prensa de aceituna.

Núm. 5.869.— Sres. López Flores y  Gómez, vecinos de E s-  
pinardo. — Invención. — Fecha de la Real cédula 43 Octubre 4878. — Procedimiento para teñir la seda ántes de hilar el capullo.Núm. 5.874.—D. Enrique Muñoz Madueño, vecino de Málaga.—Invención.—Ftcha de la Real cédula 5 Noviembre 1878.— 
Procedimiento para la fabricación del gas.Núm. 5.874. — Mr. Ciaude Joseph Napoleón Rebour, vecino de París. — Invención, — Fecha de la Real cédula 13 Octubre 1878. — Un multiplicador de todas las fuerzas conocidas que 
puede utilizarse en la tierra, en el mar y en la navegación aérea.Núm. 5.880.—D. Dámaso Rizo y Losada, vecino de Madrid.— Invención.—Fecha de la Real cédula 5 Noviembre 1878.—Una 
cerradura de combinación y alarma que hace imposible á los 
ladrones abrir las puertas por ser cogidos al intentarlo.Núm. 5.882,—D. Federico Krupp, vecino de París.—Inven
ción.—Fecha defia Real cédula 22 Noviembre 1878. — Aparato para inflamar la carga de los cañones.Núm. 5.883.—Doña Luisa Ferrer y Serra, vecina de Barcelona.—Fecha de Ja Real cédula 5 Noviembre 1878. — Proyecto 
de mejora en la calefacción del agua en ios baños de hoja de lata.

Núm. 5.884.—D. Enrique Fornet, vecino de San Sebastian.— Invención.—Fecha de la Real cédula 10 Diciembre 4878.—Má
quinas para Ja confección de canutos pera cajas de fósforos.Núm. 5.885.—D. Aniceto Gamps y  Soler, vecino de Madrid.— Invención.—Fecha de la Real cédula 5 Noviembre 1878.—Pro
cedimiento para cortar á golpe cuerpos sólidos anim ales ó 
minerales.

(1) Guando la mezcla de seda esté en la proporción de un 4 5 por 100 de su peso, pagará 4/5 de seda y 4 /5  de lana.

Núm. 5.886.—Mr. Paul Em ile de Boulenge, vecino de Lieg© (Bélgica).—Invención—Fecha de la Real cédula 21 Noviembre 1878.— Un aparato denominado Dromd Petara, destinado á producir automáticamente la explosión do un petardo en las vias forreas.
Núm. 5.887.—Sociedad G arda , Santón ja  y compañía, residente en Alcoy.—invención.—Fecha de la. Real cédula 13 Oc

tubre 1878.—Procedimiento para la elaboración de papel de brea trem entinado, pectoral y antídoto contra i a acción perniciosa del tabaco.
Núm. 5 888.—El Conde Antonio Apraesine, vecino de París.— Invención.—Fecha d© la Real cédula 5 Noviembre 1878.— Perfeccionamiento en les globos aéreos.
Núm. 5.889.—D. Ernesto Barin , vecino de París.—Inven

ción.—Fecha de la Real cédula 13 Octubre 4878.---Aparato denominado Carretilla militar.
Núm. 5 892.— D. Godofredo Sirtaine, vecino de Vemes.— Invención.—Fecha de la Real cédula 21 Noviembre 1878. Procedimiento para la destrucción de las materias vegetales contenidas en las lanas y artículos de lana.
Núm. 5.883.—D. Mariano Estebanot y Garmendia, vecino de Castro-Urdiales.— Invención.—Focha de la R,eal cédula 46 Octubre 1878.—Máquina para cortar el atún que se elabora en las fabricas de escabeche.
Núm. 5.894.—Mr. Christiano Augusto Brasña, vecino de 

Lisboa.— Invención.—Fecha d é la  Real cédula 29 Noviembre 1878.—Nuevo aparato telegráfico.
Eúm. 5.895.— Mr. Daniel A. A. Buck, vecino de W acester.— 

Invención—Fecha ríe la Real cédula 46 Octubre 1878.—Mejoras aplicadas á ios relojes.
Núm. 5.897.—D. León Gunzburger Labey, vecino de París.— 

Invención.—Fecha de la Real cédula 21 Noviembre 1878.— Nuevo motor económico racional.
Núm. 5.900.—D. Enrique Bogaerst, vecino de Boile-Duc.— Invención.—Fe cha de la Real cédula 21 Noviembre 1878.—Pro

cedimiento de reproducción de la pintura al óleo sobre madera, tela y otras superficies.
Núm, 5.902.—D. Rafael Gutestavino Moreno, vecino de Barcelona. — Invención. — Fecha de la Real cédula 21 Noviembre 4878.—Sistema de construcción de techos abovedados de inter- estribos y  descarga.
Núm. 5.903.—D. Amador Trelles Blanco, vecino de Vigo.— Invención.—Fecha de la Real cédula 10 Diciembre 4878.—F abricación de almidones extraídos del maíz.
Núm. 5.905.—Sres. Siddeley y  compañía, vecinos de Liverp oo l.— Invención. — Fecha de la Real cédula 22 Noviembre 1878.—Mejoras en la fabricación del hielo y en la producción del frió.
Madrid 28 de Marzo de 4 87 9 .= E l Director general, Cárdenas.

Relación de las marcas de fábrica extran jeras cuya propiedad se ha reconocido en España durante el segundo sem estre del año de 1878.
Número 594 del expediente.—Sres. Jaffe Broters. — Fecha del reconocimiento 46 Setiembre 4878. — Géneros de hilados (cuatro marcas).
Núm. 604 del id.—Sres. Allsopps & Sons.—Fecha del reconocimiento 6 Julio 1878.—Cervezas blancas.
Núm. 623 del id.—Sociedad Coppei\Miners, Fin, P iale y compañía.—Fecha del reconocimiento 6 Julio 4878.—R ails y barras de hierro, hojalata, planchas de cobré etc.
Núm, 627 del id.—Sres. Bardon é hijos.—Fecha del reconocim iento 9 Setiembre 4878.—Papel para fumar. v
Núm. 642 del id.— Sres. Pernod é hijo.—Fecha del reconocim iento 44 Setiembre 1878.—Ajenjo.
Núm. 643 del id.—D. J. B. Oamoin.—Fecha del reconocim iento 47 Octubre 4878.—Naipes.
Núm. 644 del id.—Sres. L. Viarmé, Fring y compañía.—Fecha del reconocimiento 14 Setiembre 4878.—Algodones.
Núm. 648 del id.— Sres. Lister y compañía.—Fecha del reconocimiento 28 Noviembre 4878.—Tejidos de desperdicios de seda.
Núm. 649 del id.—Sres. W . Gilbertson y  com pañía—Fecha del reconocimiento 14 Setiembre 1878.—Hojas de lata.Núm. 650 dei id.— Mr. James Crossley y  Eno.—Fecha del reconocimiento 14 Setiembre 4878.—Medicamentos.
Núm. 653 del id.— D. A. Guérin.—Fecha del reconocimiento 47 Octubre 1878.—Vinos.
Núm. 654 del id.—D. E. Coudray.—Feoha del reconocim iento 47 Octubre 4878.—Perfumería.
Núm. 668 del id.—Mr. Edmond Cahen.—Fecha del reconocimiento 28 Diciembre 1878.—Perfumería.Núm. 669 dei id.—Mr. Geó H. Page, Director general del 

angio-feüizo Condensad company.—Fecha del reconocimiento 28 
Diciembre 1878.—Leche condensaría, leche concentrada y harina láctea.

Núm. 670 del id.—La Sociedad general de electricidad (pro
cedimiento Jabloehkcoff.—Fecha del reconocimiento 28 Diciembre 1878.—Bujías eléctricas.

Madrid 28 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Cárdenas.

Relación da las marcas de industria  concedidas hasta el di a 31 
de Diciembre de 1878.

Número 519 del expediente.—D. Pascual Soler y  Soler.— 
Fecha de ia concesión 17 Enero 1878.—Titülo de la marca El Luc. ro dei Norte.—En papel de fumar.

Núm. 6 2 /del id.— Sociedad Matossi, Franconi y  compañía.— Fecha de Ja concesión 23 Jaiio 1878.—Título de la marca Cruz blanca.— En bebidas gaseosas.
Núm. 625 del id.—D. José González Martínez.—Fecha de la 

concesión 7 Agosto 4878.—Título de la marca Chocolate de los Padres carm elitas—En chocolate.
Núm. 628 del id.— ü . Eugenio Moltó y  Borona t .—Fecha do 

la concesión 47 Octubre 1878.— Título dé la marca La Gaña.— En papel de fumar.
Núm. 630 del id.—D. José Layana.—Fecha de la concesión  

47 Octubre 1878.—Título de la marca G aribaldi— En papel de fumar.
Núm. 634 del id.—D. Francisco Javier Albors.—Facha de la  

concesión 17 Octubre 1878.—Título de ia marca Serie de E strellas.— En papel de fumar.
Núm. 635 del id.—D. Eugenio Espinos y  Albors.—Fecha.de la concesión 4 Octubre 1878.—Título de la marra Arbol de Benjuí.—En papel de fumar.
Núm. 636 del id.— D. José Casasempere Valor.—Fecha de la concesión 4 Octubre 1878.—Título de la marca El Pozo.—En papel de fumar.Núm. 647 del id.—D. Rafael Abad Santorija, -Fecha de la concesión 47 Octubre 1878.—Título de la marca Tipos españo

les.—En papel de fumar (22 marcas).Núm. 661 del id.—D. José Sanz Jordá.—Fecha de la co n -
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cesión 28 Diciembre 1878.—Título de la m arca Lucha de un 
elefante y un to ro —En papel de fumar.

Madrid 28 de Marzo de 1879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Negociado de Universidades.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las Físicas, una categoría de término, la c u a lh a  de proveerle 
por concurso entre los Catedráticos de la misma Facultad  ̂ y 
Sección que en esta fecha lleven cinco años en la categoría de 
ascenso, y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales que les correspondan.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes decamentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores respecti
vos en el improrog&ble plazo de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G-a c e t a .

Madrid 19 de Abril de 1879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

C o n s e rv a to r io  d e  A r te s .

Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra
zón en el Conservatorio de Artes durante los meses de Enero,
Febrero y Marzo últimos.

Número 29.—D. Magin Davl, vecino de Valencia.—Patente 
de invención por 20 años por la construcción de un «parato 
lim pia-vías y salva-vidas para los tranvías. Expedida en 7 de 
Enero do 1879.

Núm. 30.—D. Jorge Antonio Bazé, vecino de la Habana.— 
Patente por 10 años por un procedimiento para la extracción 
del jugo de la caña, de remolacha y otros vegetales. Expedida 
en 7 de Enero de 1879.

Núm. 31.—D. Casimiro Ilonore Tollet, vecino de París.—P a
tente por 20 años por un sistema de carracas movibles para 
ambulancias provisionales. Expedida en 7 de Enero de 1879.

Núm. 32.—D. Pablo Jabloehkoff, vecino de P a r ís —Patente 
por 20 años por un sistema de distribución y refuerzo por la 
electricidad atmosférica de las corrientes procedentes de una 
fuente eléctrica para alimentar á la vez algunos focos lum i
nosos. Expedida en 7 de Enero de 1879.

Núm. 33.—D. Juan O. A. Lacroix, vecino de París.—Patente 
por cinco años por un aparato eléctrico denominado ferro
carril aéreo. Expedida en 7 de Enero de 1879.

Núm. 34.—D. Francisco Pagos Savater, vecino de Zara
goza.—Patente por 20 años por un nuevo producto industrial 
denominado carbón artificial de Pagés. Expedida en 7 de Ene
ro de 1879.

Núm. 35.—D. Félix Mar que t, vecino de París.—Patente por 
cinco años per un procedimiento para un cierre instantáneo 
en frió y por medio de un tapón. Expedida en 7 de Enero de 
1879.

Núm. 3 6 —D. Eugenio Elias Gastón, vecino de París.—Pa
tente por 10 años por un aparato perfeccionado para utilizar 
el trabajo del hombre obrando como motor llamado Baromator 
Bocerian. Expedida en 7 de Enero de -1879.

Núm. 37.—Eugenio R itter, vecino de Hanm (Alemania).— 
Patente por 20 años por un sistema de barril de papel para el 
trasporte de huevos y frutas. Expedida en 7 de Enero de 1879.

Núm. 38.—D. Rafael Aoad y Payá, vecino de Alcoy.—P a
tente por 20 años por una m áquina denominada Rapapieles, 
destinada á separar mecánicamente la dérmis del vejlon lana 
en toda clase de pieles.’Expedida en 7 de Enero de 1879.

Núm. 39.—Mr. Roger Willi&m Wallace, vecino de Lon
dres.—Patente de invención por cinco años por un procedi
miento químico para obtener algodon-pólvora. Expedida en 2 
de Enero de -1879.

Núm. 40.—Mr. W illiam ’Gardner, vecino de H artford.— 
Patente de invención por 20 años por mejoras en les cañones 
mecánicos. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 41.—Los Sres. Armand Durand y C. Hanvel, súbdi
tos de Francia.—Patente por 20 años por los medios y proce
dimientos para dirigir y detener la invasión de la langosta, á 
iln de enterrarla y trasform arla en abono con producción de 
sulfato de amoniaco. Expedida en 2 de Enero de -1879.

Núm. 42.—Los Sres. Schneider y 0 .a, vecino de París.— 
Patente de invención por 20 años por unas mejoras en los 
hornos de pudelar rotativos. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 43.—D. Ulysse B oucher, vecino de París.—Patente 
de invención por 20 años por la construcción de un aparato 
para limpiar y descascarar cereales. Expedida en 2 de Enero 
de 1879.

Núm. 44.—ü. Alfredo Krupp, vecino de Essen(Alemania).— 
Patente de invención por 20 años por mejoras en el cañón aco
razado Krupp. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 45.—D. Francisco Carrey, vecino de Rouen.—Patente 
de invención por cinco anos por la construcción de un aparato 
de expansión variable por el regulador. Expedida en 2 de Ene
ro de 1879.

Núm. 46.—D. Agustín Bernard Monchot, vecino de Tours.— 
Patente de invención por 20 años por la construcción de un 
aparato titulado sistema de generador solar. Expedida en 2 de 
Enero de 1879.

Núm. 47.—D. Augusto Bernardo Capgrand, vecino de P a
rís.—Patente de invención por 20 años sobre nuevos procedi
mientos con los cuales se obtienen cortezas de alcornoque sin 
costras y sin grietas. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 48.—Los Sres Lowendehl, Marcin, Gutmann, Max et 
Scharfberg, Mendel, vecinos de Dresde.—Patente de invención 
per 10 años sobre un excéntrico antifriccion y sus aplicacio
nes mecánicas. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 49.—Los Sres. Marqués Alegret y compañía, vecinos 
de Barcelona.—Patente de invención por 20 años sobre un 
mecanismo y procedimiento de fabricion mecánica de las her
raduras para toda clase de animales. Expedida en 2 de Enero 
de 1879.

Núm. 50.—Mr. Guillaume Tillm ans, vecino de Kernscheid 
(Prusia). Patente de invención por 20 años sobre mejoras en 
los cerradores metálicos de seguridad que se enrollan au to
máticamente. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 51.—D. Ernesto^ Augusto Janckc, vecino de Lon
dres.—Patente de invención por 10 años sobre perfecciona
mientos en las cajas y otros recipientes metálicos, y en la fa 
bricación de dichos artículos. Expedida en 2 de Enero de 1879.

 ̂ Núm. 52.—Los Sres. Kingsburi, Millay, Jarvis, vecinos de 
Boston (Estados-Unidos),—Patente de invención por 20 años 
sobre mejoras en los asientos ó fogones de calderas. Expedi
da en 2 de Enero de 1879.

Núm. 53.—D. Ramón Sabate, vecino de Barcelona.—Paten
te de invención por 20 años sobre fabricación de correas con 
cuero y lona en fajas alternadas para trasmisión de movi
m ientos y otros usos. Expedida en 2 de Enero de 1879.

Núm. 54.—D. Andrés Cañamaque y Jiménez, vecino de 
Córdoba.—Patente de invención por 20 años sobre un capacho 
metálico destinado á prensar aceitunas. Expedida en 2 de Ene
ro de 1879.

Núm. 55.—D. Augusto Ludo vico Gaverdon y D. Cárlos 
Rouíina, vecinos de P aris .—Patente de invención por 10 años

sobre un motor de pisten oscilante. Expedida en 1,° de F eb re
ro de 1879.

Núm. 56.—Mr. Pierre Paul Andoye/vecino de Burdeos.— 
Patente de invención por 20 años sobre ia construcción de unos 
aparatos embetunaüores mecánicos. ExpedidaA en 1.® de F e
brero de 1879.

Núm. 57.—D. Antonio Francisco Brousse y D. Juan Gui- 
lliem, vecinos de Madrid.—Patente de invención por 20 años 
sobre un sistema para la conservación del pescado y poder 
trasportarlo fresco á cualquier puerto. Expedida en 1.* ele F e-, 
brero de 1879.

*Núm. 58.—D. Eugenio Durand, vecino de Pcirís.—Patente 
de invención por 20 años sobre la construcción de una m áqui
na destinada á cortar, picar ó quebrantar tabaco, papel ú otras 
m aterias. Expedida en 17 de Enero de 1879.

Núm. 59.—Los Sres. Luis Víctor Mandroux y Foshrra 
Franklin  Bailey, vecinos el primero de París y el segundo de 
New-York.—Patente de invención por 20 años sobre un lla 
mador eléctrico aplicable á las trasmisiones telegráficas y 
otras. Expedida, en 1.* de Febrero de 1879.

Núm. 60.—D. Jorge Antonio Bazé,,vecino de la Habana.— 
Patente de invención por cinco años sobre una m áquina para 
desfibrar la caña de azúcar y otros vegetales. Expedida en i . # 
de Febrero de 1879.

Núm. 61.—D. Thomas Alba Edison, vecino de Mendo 
Park .—Patente de invención por 20 años por mejoras en el 
método y en medios de producir corrientes y luz por la elec
tricidad. Expedida en l .9 de Febrero de 1879.

Núm. 62.—D. Mariano Moltó y Valls, vecino de Alcoy.—Pa
tente de invención por 20 años sobre una máquina para lam i
nar, satinar é im prim ir relieves y estam pas sobre cartulina y 
papel. Expedida en 18 de Enero de 1879.

Núm. 63.—La Sociedad Brisson Fanchon y compañía, r e 
sidente en Orleans.—Patente de invención por 20 años sobre 
un sistema perfeccionado de molino. Expedida en l . 9 de F e
brero de 1879.

Núm, 64.—D. Aquiles Paul, vecino de B arcelona—Patente 
de invención por cinco años sobre un procedimiento im porta
do del extranjero para la obtención del aceite oxidante para el 
encarnado ó rojo, y varias tin tas y colores vaporados. Expedi
da en l . 9 de Febrero de 1879.

Núm. 65.—D. Cárlos P e rra t, vecino de Ginebra.—Patente 
de invención por 20 años sobre la fabricación de un producto 
denominado Salubrisca destinado á la conservación y preser
vación de los azúcares, vinos, bebidas, y en general á todas las 
materias alimenticias. Expedida en 1.* de Febrero de 1879.

Núm. 66.—D. Juan Mónterrubio y Mateo, vecino de Sevi
lla,—Patente de invención por 20 años sobre la construcción 
de un aparato denominado El Melocorf juguete mecánico y 
musical para los niños. Expedida en l . 9 de Febrero de 1879.

Núm. 67.—D. Arístides Baltasar Berard, vecino de P arís.— 
Patente de invención por 10 años sobré perfeccionamientos en 
la construcción y modo de funcionar de los altos, hornos y e n  
el modo de obtener sus productos. Expedida en 17 de Enero 
de 1879.

Núm. 68.—Los Sres. D. Eduardo Julien y D. Adolfo F ra n 
cisco Carón, vecinos de París.—Patente de invención por 20 
años sobre máquinas combinadas para la aplicación á las p e 
queñas industrias caseras. Expedida en 18 de Enero de 1879.

Núm. 69.—Mr. Eliphalet Guillermo Bliss, vecino de París.— 
Patente de invención por 10 años sobre una nueva especie de 
cajas de conservas fabricadas por estampación sin soldadura. 
Expedida en 18 de Enero de 1879.

Núm. 70.—Los Sres. Jean Ferdinand Chaffaud y Guillaume 
Camin Barbotin, vecinos el primero de Burdeos y el segundo 
de Ares.—Patente de invención por 20 años sobre una boya, 
hamaca ó litera marina, que constituye una boya de salvamen
to en caso de peligro. Expedida en 1.° de Febrero de 1879.

Núm. 71.—D. Federico W egm ann, vecino de Zurich.—P a
tente de invención por 10 años sobre un granador para reducir 
ó tr itu ra r  el trigo y otras sustancias. Expedida en 18 de Enero 
de 1879.

Núm. 72.—La Sociedad Mart Gaciek Vera y compañía, re 
sidente en L o ja .— Patente de invención por 20 años por un 
procedimiento de un aceite minero-vegetal denominado Olei- 
genino. Expedida en 1.° de Febrero de 1879.

Núm. 73.—D. Mariano Novella Casanova, vecino de Valen
cia.—Patente de invención por 29 años sobre la fabricación de 
baldosas con dibujos de varias clases. Expedida en 17 de F e 
brero de 1879.

Núm. 74.—D. César Valcárcel, vecino de Orense.—Patente 
de invención por 20 años sobre un aparato, La Stilografía, des
tinado á reproducir cualquier escrito, dibujo ó música sin ne
cesidad de piedra, prensa ni papel especial. Expedida en 18 de 
Enero de 1879.

Núm. 75.—D. Bernardo Muntadas y Copons, vecino de Bar
celona.—Patente de invención por cinco años sobre un nuevo 
resultado industrial, que consiste en dar á los tejidos de algo
dón, biemsean en crudo ó blanqueado, teñido ó estampado, la 
imitación á seda. Expedida en 17 de Enero de 1879.

Núm. 76.—D. Eduardo Alfonso W ackernie, vecino de P a
rís.—Patente de invención por 10 años sobre unos perfeccio
namientos introducidos en las barras de los hornillos. Expe
dida en 18 de Enero de 1879.

Núm. 77.—Los Sres. Le Tellier y Verstraet, vecinos de Pa
rís.—Patente de invención por 10 años sobre un rodillo p ren
sador aplicable á las máquinas de estampar las telas y otros 
artículos. Expedida en 18 de Enero de 1879.

Núm. 78.—Los Sres. Alauret y com pañía, vecinos de P a
rís.—Patente de invención por 10 años sobre ia constricción 
de perfeccionamientos en las prensas lítográficas, pudiendo 
ser también trasformadas en prensas tipográficas. Expedida 
en 18 de Enero de 1879.

Núm. 79.—Los Sres. Alauret y compañía, vecinos de P a- ! 
rís.—Patente de invención por 10 años sobre perfeccionamien
tos en las prensas tipográficas á movimiento rotativo. Expe
dida en 17 de Enero de 1879.

Núm. 80.—-D. Mariano Fernandez y Rodríguez, vecino de 
Madrid.—Patente de invención por 20 años sobre una m áquina 
que por procedimiento continuo trasform a sim ultáneam ente 
el papel sin cortar en cubiertas ó etiquetas. Expedida en 17 de 
Enero de 1879.

Núm. 81.—D. Eugenio Lauque, vecino de Colonia.— P a
tente de invención por 10 años sobre un nuevo.procedimiento 
ó método de fabricación de azúcar por medio de la centrífuga. 
Expedida en 1.° de Febrero de 1879.

Núm. 82.—D. Cárlos Mereditch Dupuy, vecino de Filadel- 
fia.—Patente de invención por 10 años sobre unos perfeccio
nam ientos en la manera de tra ta r los minerales de hierro para 
la producción directa del hierro ó áel acero. Expedida en l . 9 
de Febrero de 1879.

Núm. 83.—D. Tomás Arturo Greenhü, vecino de Madrid.— 
Patente de invención por 20 años sobre la construcción de 
grifos que cierran automáticamente por medio de un obtura
dor el paso del agua, y por la válvula anular, que impide en 
ciertos casos que cierre la llave árnes de dejar pasar cierta 
cantidad. Expedida en 17 de Enero de 1879.

Núm. 84.— D. Cristóbal Lahuerta y Sánchez, vecino de

r M anzanares—Patente de invención por 20 años sobre un arado 
qild- titu la  Escarificador Lahuerta. Expedida en 13 de Febrero 
de 1879.

Núm. 85.—D, Joaquín Jam ar, vecino de San Sebastian.—? 
Patente de invención por 20 años sobre un procedimiento me
cánico para la fabricación de duelas a»erradas por testa y con 
forma curva por medio de la sierra de cinta. Expedida en 13 
de Febrero de 1879.

Núm. 86.—D. Gil Estevc, vecino de Barcelona.—P atente de 
invención por 10 años sobre la aplicación á los motores atmos
féricos de gas de alumbrado de un sistema flexible de correas. 
Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 87.—D. Adolfo Lepage, vecino de Epiñal.—Patente 
de invención por 20 años sobre un sistema de wagón provisto 
de recipientes para el trasporte directo de vinos y otros líqui
dos. Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 88.—D. Pablo Ehrlik, vecino de Gohlis-Lieprig.—P a
tente de invención por 20 años sobre un nuevo aparato para 
tocar ciertos instrum entos de música en sustitución de los ci
lindros actuales. Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 89.—Los Sres. Gritner y compañía, vecinos de Dar- 
lach.—Patente de invención por 20 años sobre la construcción 
de una máquina de coser y bordar de doble punto de lanzade
ra. Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 90.—D. Nicolás Cordier, vecino de París. Patente de 
invención por 20 años sobre un procedimiento de fundición 
especial obtenido con riblones Bessemcr ú otros metales pro
cedentes de hornos de reverbero. Expedida en 13 de Febrero 
de 1879.

Núm. 91.—D. Francisco Caslellort, vecino de Barcelona.— 
Patente de invención por cinco años sobre un procedimiento 
de tela metálica aplicada á la construcción de sonmier sin mue
lles ni recortes. Expedida en 43 de Febrero de 1879.

Núm. 92.—D. Pablo Colomina Perez, vecino de Alcoy.—P a 
tente de invención por 20 años por un procedimiento de fa
bricación de tubos de papel ó cartón sin empalme en las pare
des destinadas para cajas de varias formas. Expedida en 13 
de Eebrero de 1879.

Núm. 93.—D. Santiago Hargreaves y D. Tomás Robinson, 
vecinos de Widnes.—Patente de invención por cinco años sobre 
la fabricación de suifatos de„ sosa y potasa por los procedi
mientos y medios que se describen en la Memoria y planos. 
Expedida en 18 de Febrero de 1879.

Núm. 94.—D. Santiago Hargreaves y D. Tomás Robinson, 
vecinos de Widnes.—Patente de invención por cinco años so
bre la fabricación de suifatos de sosa y potasa por los proce
dimientos y medios que se describen en la Memoria y planos. 
Expedida en 14 de Febrero de 1879.

Núm. 95.—D. Santiago Hargreaves y D. Tomás Robinson, 
vecinos de W idnes.—Patente de invención por cinco años so
bre mejoras en el aparato empleado para la fabricación de 
suifatos de sosa y potasa. Expedida en 14 de Febrero de 1879.

Núm. 96.—D. Santiago Hargreaves, vecino de W idnes.— 
Patente de invención por cinco años sobre mejoras en los me
dios y aparatos empleados en la fabricación de suifatos, de 
cuyas mejoras algunhs partes son aplicables á la fabricación del 
ácido sulfúrico. Expedida en 4 4 de Febrero de 1879.

Núm. 97.—D. Federico Ciervo y compañía, vecino de Bar
celona.—Patente de invención por 20 años sobre unas mejoras 
en los contadores de gas á fin de que estos sean de medida in 
variable, y que no pueda pasar sin ser medida ninguna canti
dad de gas. Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 98.—D. Eduardo Kirchner y Kausch, vecino de Bar
celona.—Patente de invención por cinco años sobre la fabrica
ción á máquina de cucuruchos. Expedida en 13 de Febrero 
de 1879.

Núm. 99.—D. Cesáreo del Cerro, vecino de Madrid.—Paten
te de invención por cinco años sobre la construcción de una 
máquina destinada á preparar cortes de botinas. Expedida 
en 11 de Marzo de 1879.

Núrn. 100.—D. Hipólito Berrens, vecino de Valencia.—P a
tente de invención por 20 años sobre un horno vertical móvil 
ó portátil con llama invertida á los m inerales de mercurio, con 
rejilla móvil por donde los gases son llamados abajo por medio 
de un aparato aspirador y condensador á la vez. Expedida 
en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 101.—Los Sres. Berthoud y com pañía, vecinos de 
S.t Duen.—Patente de invención por 20 años sobre un modo 
de tapar herméticamente los frascos de vidrio destinados á en
vases de conservas alimenticia?. Expedida en 13 de Febrero 
de 1879.

Núm. 102.—Los Sres. Gueret Fréres, vecinos de París.— 
Patente de invención pox* 20 años sobre mejoras en los apara
tos empleados en la fabricación de bebidas gaseosas. Expedida 
en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 103.—D. José María Vergés, vecino dé Madrid.—P a
tente de invención por 10 años sobre la construcción de unos 
espejos arunciadores. Expedida en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 104.—Los Sres. Jean Schiv&nder y Joseph Herburger, 
vecinos de París.—Patente de invención por 20 años sobre un 
mecanismo de piano de repetición perfecta. Expedida en 13 de 
Febrero de 1879.

Núm. 105.—D. Aureliano Jaufret y Olalde, vecino de Bil
bao.—Patente de invención por 20 años sobre mejoras en los 
aparatos de gas producido por los hidrocarburos. Expedida 
en 13 de Febrero de 1879.

Núm. 106.—D. Santiago Hargreaves y D. Tomás Robinson, 
vecinos de W idnes.—Patente de invención por cinco años so
bre la fabricación de suifatos de sosa y potasa por los procedi
mientos y medios que se describen en la  Memoria. Expedida 
en 18 de Febrero de 1879.

Núm. 107.— D. Santiago Hargreaves y D. Tomás Robinson,
. vecinos de W idnes.—Patente de invención por cinco años so

bre los medios y procedimientos empleados para facilitar la 
absorción de gases por sólidos en la fabricación de polvos^ de 
blanquear sulfuro y suifatos de sosa y potasa, y purificación 
del gas de hulla. Expedida en 14 de Feb.ero de 1879.

Núm. 108.—D. Segifredo Block y D. Ernesto Kock, vecinos 
de Berlín.—Patente de invención por 20 años sobre la construc
ción de una m áquina para hacer cigarrillos. Expedida en 13 
de Febrero de 1879.

Madrid 28 de Abril de 1879.==:José María Yeves.

Sociedad Económica Matritense.
Por causa de las obras que se están haciendo en el piso de 

la Biblioteca, las Juntas generales de la Sociedad se celebra
rán  en el salón de Columnas del Ayuntamiento; pero las sec
ciones se reunirán  en los dias acostumbrados en el local de la 
Corporación. \  .

Lo que se avisa á los señores socios para su conocim iento.
Madrid 28 de Abril de d879.=El Secretario primero, Luis 

María de Tró.

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley, el dia S de Ma
yo próximo se reunirán, á las diez de la m añana, en el salón 
de Columnas de las Casas Consistoriales los señores compro-
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misarios de esta Sociedad y de sus agregadas para elegir un 
Senador.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
.Madrid 28 de Abril de 4879.=E1 Secretario primero, Luis 

María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v ín o la  d e  M a d rid . í

ADMINISTRAClON DE LOS ASILOS DE EL PARDO. !

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL. I

Existencia en 1.* M arzo.. .  395 101 326 d36 958
Entradas en este mes  186 93 25 18 308 |

S u m a ..  ! 661 191 381 184 1.260 |
Salidas en el mismo  237 38 41 12 328

Existencia para A b ril  j 321 189 310 142 935 |

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes. ¡

Rs. vn. i
CARGO.  |

Existencia que habia en 1.® de Marzo   » j

Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realiza
das en este m es................... 8.412 j

Por el producto líquido obte- I
nido en los sorteos veriñ- \ , ,  ,, Q
cados en los dias 3,18 y 22 i |
de este mes á beneñcio de I I
estos Asilos  ............... 86.000 j I

Procedente de la venta de papeletas para I
visitar sitios reservados....................... 2.974*401

( Ferro-carril ) 53.808*49
T , , 1 , [ del Norte, íIdem  de la d e l Noviembre l

pases a losan- de 1878_  g^g » I
denesde lases-1 Ferro_carrij 1
Jamones de los \  d l Medio_ i
ferro -carriles i ¿ 6.449 7
i  i • j i ■ U l ( i  « U U Xde esta capital.! Mar’zc/ ac_

V tu a l  5.520 j

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de una m u ía . . 300 \
Idem del cobro de la tercera parte de ]

870 rs. á que ascendían los cupones I
presentados de ren ta consolidada, I  j
correspondiente al segundo semestre ! j
del año an terio r...................... *.............  290 \  13.043 34 j

Recibido de la Excma. Diputación pro- /  i
vincial, como donativo  8.333*341 !

Idem de los señores testam entarios de 1 !
Doña B. O. de S. S ., como i d .    4.000 1 |

Idem del Sr. D. C. R. R., como id   120 ) !

T o ta l cargo............... 66.851*74

DATA.

Por el alcance que resultó en el mes
an terio r  5.884 i

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto..................  37.890*40 i

Derechos de consumo.—Por los artícu- 1
los introducidos este mes en dichos !
A s i lo s . . . .   3.851*72 1

Material.—Por compra de 12 cajas de 1
petróleo, tubos, 50 arrobas de jabón, 1
2.5C0 haces de retam a para la tahona, 1
una caldera, ocho bombos para la I
cocción de los ranchos, tubos de cobre i
para la conducción de aguas á los I
balnearios y otros efectos de calde- I
rería, un caballo para servicio del es- I
tahlecimiento,portland, cebada,35.500 I
ladrillos, caí, artículos de Escuelas y j
oíros......................    39.056*25.

Prim eras materias.—Por la de artículos 
para los ta lleres: 260 varas de paño 
gris para el de sastrería, 147 y med!a \
varas de ing lesina, cuatro libras de j 109.304*96
hilo para el costurero, carpintería, /
herrería y p in tura............................... .. 7.673‘5 0 1

Personal.—Por sueldo á los empleados j
de la Administración central y de los :
Asilos , Capellán, Maestros de E s- I
cuelas, tahona y talleres..................... 7.793‘30|

Idem.—Por gratificaciones á los "asila- 1
dos que desempeñan cargos diferen- i  j
tes en las dependencias del estable- i
cimiento............................   2.881‘25 Í

Botica.—Por los medicamentos sumi- 1
nistrados para las enferm erías   1.326‘8 8 l

Gastos generales.—Por los causados en g
carros para conducir pobres á los Asi- . I
los, asistencia y herraje de caballe- I
rías, billetes de ios sorteos para pre I
mios de los asilados, conducción de I
menestras al establecimiento, grati- I
ficaciones extraordinarias y otros /
menudos........................... , ...................... 2.947*66/

Alcance que pasa al mes siguiente. . . .  42.453*22

N ota.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan  siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Marzo de 1879.= El Contador, R u b io .=  
El Tesorero, Martin y Murga.=V.° B.®=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 29 de A b ril
Wúm. 528 Antonia Mor a.—San Cristóbal de la Sierra.

529 Angel Rodríguez.—-Coveña.
530 Cuesta hermanos.—Vallacolid.
531 Desiderio Conde.—Zamora. -
532 Francisco Andreu.—Barcelona.
833 Gabriel VillareaJ.—Alcázar de San Juan.
534 Julián S. Visier.—Valverde del Júcar. 

i 535 Juan A. Vela.—Riela.
836 Josefa Bíclsa.—Alicante.
637 María Gómez.—Castuere.
538 María García.—Ventorrillo.
539 Manuel Alcázar.—Almería.
840 Vicente Avena.—Ciempozuelos.

Para el extranjero,

541 Benito Selgas.—Salto Oriental.
542 Bernardo P. del Pulgar.—Caracas.
543 José F rancés—Guatemala.
544 Virgilio Garrido.-—Montevideo.
545 Luciano Quintana.—Callao.
546 Nicasio Ruiz.—Santiago de Chile.

.547 Tomás Sevilla.—Idem.
548 Teodoro Keissig.—Montevideo.

Madrid 30 de Abril de 4879.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

-Gabinete Central da Telégrafos.

Relación de los telegramas qm  no han podido m treg a ru  á ¡rs 
destinatarios por ser desconocidos.

Día 30.

» .  . , - NOMBREistacioa de origaa. . Domicilio,del destina U no.

Barbastro  Josefa Estiven Car
dona..................................  9

C iudad-R eal  C arvaja l................... Fuentes, 30.
P alm a................... José B anza............... Atocha, 40, principal.
V alencia. ..........  Francisco Beranjer. Centro Benéfico, F a r

macia.
Sevilla..................  Victoria Leal— . .  Rubio, 22, principal.
B arbastro  Luciano Baselga...  Prado, 20.
V alladolid... . . . .  Marqués de S anta

Elena....................  Argensola, 4.

  .
Madrid 30 de Abril de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen

tral. Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

D. Francisco Caballero y Rozas , Marqués de Torneros y 
Viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber <Jue debiendo verificarse el reconocimiento y 
resello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que 
se usan para la compra y venta de todos los artículos y géne
ros de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes so
bre la m ateria , he creído conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en ningún caso puedan .alegar como cir
cunstancia atenuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

1 /  Desde hoy al dia 34 del actual se verificará en la Adm i
nistración del Fiel Contraste, situada en la Casa-Panadería, 
el reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con este ob je to , y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Administración un talón por el cual 
puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el con
traste .

2.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición*anterior usaren pesas, medidas ó pe
sos que no hayan sido contrastados incurrirán en 3a pena 
prescrita en el art. 592 del Código penal, y en la pérdida de 
dichos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Reviso
res del Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesos y pesas y medidas* 
no contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y 
de las cuales no se haya comunicado por escrito á la Adminis
tración del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando 
el motivo por qué esta se verificó, serán comprendidos en la 
anterior disposición, é incurrirán  por tanto en las mismas 
penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcaide á 
los que se encuentren comprendidos en las disposiciones 2.a 
y 3.a

Madrid 4.* de Mayo de 4879.=Marqués de Torneros y Viudo 
del Villar.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B u r g o s .
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de prim era instancia de Nájera, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real decreto 
de 42 de Julio de 4875, se anuncia de orden del Ilmo. Sr. P re- 

¡ sidente de la Audiencia del distrito  á fin de que los aspirantes 
|  á ella presenten sus solicitudes documentadas en el referido

I Juzgado dentro del término de SO dias, contados íu'sde la pn- 
t'licacion de esta convocatoria.

^ú rgos  ̂ de Abril de 48j9.=E1 Secretario de gobierno 'in
terine,-Remigio Gil Muñoz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lbaida.

D. Federico Galicia y  Galicia, Juez de prim era instancia 
del partido de Albaida.

Por el presente llamo y' sito á José Pocovi y Carbonell, 
hijo de Antonio y de Rosa, natural y vecino de Castellón tía 
Rugat-, de edad de 48 años y de estado soltero, ignorándose ,, 
su paradero; y á José Fortuño y Pía, hijo de José y de Rosa, 
natural y vecino de Beniganim, de edad de 28 años, cuyo ac
tual paradero también se ignora, para que dentro de los 40 
dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que contra los m is
mos estoy sustanciando por hurto de leñas bajas de la propie
dad de Gonzalo Frasquet y consocios, vecinos de Castellón» 
Verificado el 30 de Enero de este año; pues si así lo hicieren 
serán oidos en justicia, y en otro caso se les declarará rebel
des, parándoles dicha declaración el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en 
el que ejerzo jurisdicción, exhorto á los Sres. Jueces de p ri
mera instancia de la Nación, y encargo á los mismos, así como 
á los municipales de ella y á las demás Autoridades civiles y  
m ilitares y agentes de policía judicial de la propia, procuren 
per cuantos medios estén á su alcance la detención de los ex
presados dos sujetos, y los rem itan á este Juzgado, caso de ser 
habidos; teniendo entendido para ello que el José’Pocovi es de 
estatura, nariz y boca regulares, pelo negro, barba saliente y 
color moreno, y el José Fortuño es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba cer
rada y color sano.

Dado en Albaida á 5 de Abril de 4879.—Federico G alicia .=  
Mariano Alfonso.

A lcalá l a R eal.

D. José María Lozano y Alcalá Zamora, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá la Real y, pueblos de su 
partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
Belbel, natural y vecino de la ciudad de Granada, de edad de 
54 años, casado, oficio anticuario, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en 3a sala-audiencia de este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
se ha seguido contra el mismo sobre encubridor del delito de 
estafas cometido por Antonio López Jiménez, álias Chirrinche, 
vecino de la villa del Castillo de Locubin; apercibido que de no 
verificarlo en el término expresado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de A lcalála Real á 5 de Abril de 4879.= 
José María Lozano.=Por mandado de S. S., Valeriano del Cas
tillo y Oria.

Albama.

D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad.

Por la presente cédula de citación se llama á D. Nicolás 
Alonso Rebollo, vecino de Granada, habitante en la calle del 
Horno de Oro, para que dentro del térm ino de 45 dias compa
rezca en este Juzgado para am pliar la declaración que tiene 
prestada en la causa que por el robo que le hicieron se sigue 
en este Juzgado contra Rafael Quirós Moya y consortes, veci
nos de Moraleda; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Alhama á 4.* de Abril de 4879.=Guillermo de la 
Escosura. = P o r  su mandado, Cristóbal Fernandez.

Almodóvar del Campo.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente único edicto y término de 45 dias se cita, 
llam a y  emplaza á Acisclo José Gómez Rojo, hijo de Leandro 
y de Josefa, de 26 años de edad, natural de Miguelturra y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en este Juz
gado á prestar declaración por preguntas de inquirir en causa 
que se sigue por incendio de varios sembrados del térm ino de 
esta villa, y cuyo hecho tuvo lugar el 47 de Julio de 4873 por 
una partida carlista; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Abril de 4879.=A n- 
tonio Benitez M ontenegro.=Por orden de S. S., Leonardo V a
lí ej o.

A m u r r i o .

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la esposa de Ani
ceto O taolaurrudri, vecina que ha  sido de Arciniega, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa crim inal que sobre 
disparo de arm a de fuego instruyo contra el Aniceto; aperci
biéndole que de no verificar la presentación le parará el per- 
juicio que haya lugar, pues así lo tengo qrdenado en auto de 
esta fecha.

Librado en Am urrio á 4.* de Abril de IS^S.^Lucfiano del 
Hoyo,=Por su mandado, Manuel Perez*
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  Balaguer.D. Florentino Velascoy Zarate, Jaez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Colell y 
Martés, conocido por el de Casa A m an de F arreradels Llops, 
natural y vecino de F arrera, distrito municipal de Ars, par
tido judicial de la Seo de Urge!, provincia de Lérida, soltero, 
labrador y de edad 24 años, de estatura regular, moreno, un 
poco regordete, cara redonda, ojos pardos, nariz regular, barba 
clara; viste pantalón de pana azul, chaleco de igual clase y 
gorra larga encamada, y calza alpargatas, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del térm ino de lo  dias si
guientes á la publicación del presente comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda al efecto de ser recono
cido en rüeda cié presos y responder de los cargos que le re
sulten en la causa que contra él se sigue sobre robo y asesi
nato de Miguel Duedra, de Canillo (Andorra); apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todos los agentes de la policía ju d i
cial y demás Autoridades le mandan comparecer y la conduz
can á este Juzgado para dicho objeto.

Dado en Balaguer a 4 de Abril de 4879.=Fiorentino Ve- 
lasco.=Por su mandado, Antonio Cortaza, Escribano.

   Barcelona.-Pino.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino do esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. C4.) exhorto y requiero, y en el mió 
atentam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las.cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción de D. Francisco Bellsolell y Mas, vecino de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora; y se le cita y llam a para que 
dentro del término de 10 días, que se contarán desde el de la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
se presente en dichas cárceles de rejas adentro para ser inda
gado en méritos de la causa crim inal que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre estafa; apercibiéndole que si no se 
presenta le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 90 de Marzo de 4879.=Joaquin López 
Chicoy. = José Perez Cabrero, Escribano.

' r D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado bajo la actuación de Don 
Joaquín Condominas sobre hurto  contra un tal Francisco, ig
norándose sus apellidos, dependiente de la panadería núm. 142 
de la calle de Montaner de esta capital, se cita, llama y empla
za á dicho Francisco para que dentro del término de 15 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en la Gaceta  
be Madrid , com parezca en la  audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso principal, á las once de 
la mañana de c u a lq u ie ra  día no festivo, á fin de prestar la 
oportuna indagatoria en la expresada causa; encargando á 
cuantos constituyen la policía judicial la busca y captura y 
subsiguiente conducción á las cárceles de esta ciudad del re 
ferido Francisco á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 4879.==Joaqidn López 
Chicoy.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador Me- 
saguer, que en Agosto del año próximo pasado habitaba en el 
piso cuarto, núm. 16 de la calle de San Sadurní de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero y demás datos de filiación se ignoran, 
para que dentro de 15 días comparezca en este Juzgado á res
ponder á les cargos que le resultan en causa crim inal que con
tra  el mismo instruyo sobre contrabando; bajo apercibimiento, 
caso de no verificarlo, de pararle el perjuicio que .en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo so ruega á las demás Autoridades y agen* 
tes de policía judicial precedan á ¡la busca y detención de di
cho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcel na a í de Abril da 4S79.=Joaquin López 
Chicoy.—Por man h  V) de S. S., Francisco Antonio Yañsz, Es
cribano.

   B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín do E rrazquin , Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Raimundo de Gracia y Santos Ramos del Amo, cuyas 
señas y demás circunstancias ss expresan á continuación, para 
que dentro del término de 40 dias comparezcan en este Juz
gado, sito en ios bajos de la cárcel, para la práctica de ciertas 
diligencias judiciales; pues así lo tengo acordado en la causa 
que se les sigue sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial que, en el caso de ser habidos los 
referidos sujetos, procedan a su captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 4879.=Joaquin de Erraz
quin. ==Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Señas de Raimundo de Gracia.
N atural de Zaragoza, habitante en Hostafranchs, soltero, 

de 61 años, de estatura regular, pelo cano, barba cerrada, ojos 
pardos, color moreno, sin ninguna particular.

Idem de Santos Ramos del Amo.
Hijo de Francisco y Martina, natural de Canales del Du

cado, provincia de Guadalajara, vecino de Gracia, casado, jo r
nalero, de 43 años, de estatura regular, color cobreño, pelo ne
gro, ojos pardos, barbilampiño, sin ninguna particular.

B o r ja .
D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Borja y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Cle

mente Cabello y José Fernandez Paulet, el primero natural y 
vecino de Zaragoza, casado, de 45 años de edad, y el segundo 
natural do Herencia, provincia de Ciudad-Real, y vecino de 
Madrid, casado, de 41 años de edad, para que en el térm ino 
de ocho dias se presenten ante este Juzgado á prestar 3a cor
respondiente declaración indagatoria en la causa que contra 
los misinos y otro se sigue sobro expendicion de billetes del 
Banco de Francia; pues de no hacerlo dentro del expresado 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Borja á 3 de Abril de 1879.—Pablo Reverter.—Por 
su mandado, Juan Antonio Grávalos.

B ú r g o s .

El Sr. D. Faustino García y Sarria, Juez de prim era in s tan 
cia clel partido de esta ciudad de Burgos, por providencia dic
tada en este dia en la causa contra Valentín Rozas y A drián 
sobre falsificación de una cédula personal y hacer uso de la 
misma, y en v irtud de no haber sido habido en el Juzgado de 
Lerma en que se encontraba, ha acordado se le cite en form a 
para que comparezca en este dicho Juzgado y por mi Escriba
nía en el térm ino de 4o dias con objeto de que tenga lugar 
con el mismo la notificación y emplazamiento de la sentencia 
dictada en dicha causa, por la que se le condena en la m ulta 
de 700 pesetas y al pago de dos terceras partes de costas; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde.

Búrgos 4 de Abril de 1879.=E1 Escribano, JoséCormensana.

C á d i z . - S a n  A n t o n i o .
D. José PenicheLy Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Zulueta 

y Medina, n a tu ra l de Sevilla, de 30 años, casado, confitero, ve
cino que ha sido de esta ciudad, para que dentro dehtérm ino 
de 45 dias, contados desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial y G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  
am pliar sus declaraciones en causa que se le sigue por estafas; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á los agentes de la policía ju 
dicial procedan a la busca del referido Zulueta; y habido, lo 
conduzcan á los estrados de dicho Juzgado.

Dada en Cádiz á 2 de Abril de 4879.=José Penichet y Ca- 
limano.-=Francisco Camaeho y  Toriees.

C a ñ e te .
D. Julián Sanz Martínez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio López, 

álias Gorro, vecino de Cándete, provincia de Valencia, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; y á Casimiro Aguilar Lloria, 
natural de Chelva, vecino de Fuenterrobles, de 50 años de edad, 
hijo de Antonio y  Manuela, á fin de que en el preciso térm i
no de 10 áias, contados desde que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín oficial y  Ga c et a  de  Ma d r id , al objeto de ser in 
dagados en causa que contra los mismos y  otros me hallo ins
truyendo sobre robo de dinero; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el térm ino señalado s trán  declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 2 de Abril de 4879.=Julian Sanz.—Por 
su mandado, Santiago López.

E s t e l l a .
D. Mariano Enclsc y M artin , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de 45 dias á Angel Osniaga y Martínez, álias Mozarro, 
hijo de Valentín y de M artina, natural y residente en Menda- 
via, de 28 años de edad, cuyas señas personales se expresarán 
á  continuación, para que comparezca en este Juzgado con ob
jeto de practicar una diligencia judicial en causa crim inal que 
se le sigue por robo frustrado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la b u sc a ' 
y captura del citado Angel Osniaga, y caso de ser habido lo 
rem itan á  este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Estalla á 20 de Marzo de i879.=BVÍanano Enciso.=« 
Por su orden, Ulpiana E rrea.

Señas personales.
E statura regular, pelo y  ojos negros, barba poblada, cara 

redonda; y viste al estilo del país, con m anta encam aba.

F ra g a .
D. Enrique Vázquez, Escribano del Juzgado dé prim era in s 

tancia de la ciudad y partido de Fraga.
Certifico que en los autos de demanda de maayor cuantía 

instados por el Procurador D. Tomás Sudor, en representación 
de D. Angel Rio y  Cambiazo, vecino de la villa y Corte de 
Madrid, contra Doña Amalia del Rio y sús hijos sobre cobro 
de pesetas, se dictó la siguiente

«Setencia.—En la ciudad de Fraga, á 48 de Abril de 4877, 
el Sr. D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de 
dicha ciudad y su partido; habiendo visto estos autos de juicio 
civil ordinario promovidos por el Procurador D. Tomás Sudor,

en nombre de D. Angel del Rio y Cambiazo, vecino de Madrid,, 
en reclamación de 3 £50 pesetas, contra Doña Amalia del Rio 
y Cambiazo, como viuda y usufructuaria del finado D. Manuel 
Solans Arisó, y contra ios hijos y herederos de aquel D. Ma
nuel y Doña Cármen Solans y  Rivas, mayores de edad, y Don 
Arturo y D. Enrique Solans y del Rio, .impúberes, representa
dos la prim era y ios dos últimos por los estrados del Tribunal 
mediante su ausencia y rebeldía, y desistidos y apartados vo
luntariam ente del pleito el D. Manuel y la Doña Cármen So
lans y Rivas:

4.° Resultando que en 20 de Marzo de 4876 el Procurador 
Sudor, con poder bastante de D. Angel del Rio, entabló contra 
Doña Amalia del Rio y consortes ántes mencionados 3a com
petente demanda en que expuso que D. Manuel Solans Arisó, 
marido en segundas nupcias de la demandada, reconoció estar 
debiendo al actor la suma de 3.250 pesetas, que se obligó á po
ner á su disposición tan pronto como se las reclamase, haciendo 
constar esta qbligacion en .el documento privado que acompaña 
su recibo por Solans, en Albalate de Cinca á 8 de Octubre de 
4873: que D. Manuel Solans murió en Huesca en 48 de Abril 
de 4874, habiéndole sucedido como usufructuaria Doña Am alia 
del Rio, y como herederos abintestato sus hijos D. Enrique y 
D. Arturo, impúberes, y D. Manuel y Doña Carmen Solans y 
Rivas, procreados del prim er matrimonio que D. Manuel So
lans Arisó contrajo con Doña Magdalena R ivas: que algún 
tiempo después de la muerte de Solans el actor acudió á la 
familia de aquel para que pagase su crédito, sin haberlo con
seguido, citando como fundamentos ‘de derecho la ley 4.a, tí
tulo 4.°, libro 40 de Ja Novísima Recopilación; el Fuero de A ra
gón De 1 lis qui in  fidem creditorum  (así dice), libro 8.°; 3a Ob
servancia 42 De testamentis, libro 5„°, y las decisiones del T ri
bunal Supremo de Justicia de 17 de Diciembre de 1859 y 28 de 
Junio de 4860, así que también la ley 8.a, tít. 22 de la P a r t i
da 3.a, bajo cuyos fundamentos solicitaba se condenase á Doña 
Amalia del Rio, como usufructuaria de los bienes de su difunto 
marido y  como representante de sus hijos menores D. Enrique 
y  D. Arturo Solans, según lo dispuesto en el art. 65 de la ley 
del matrimonio civil, y á D. Manuel y Doña Cármen Solans y 
Rivas, como herederos abintestato de D. Manuel Solans Arisó, 
á que de los bienes del último satisfagan al dem andante las 
3.250 pesetas, á cuyo abono se obligó el Solans, imponiéndoles 
también el de las costas; habiendo presentado también el P ro 
curador Sudor con el escrito de demanda el poder que legitima 
su personalidad, el documento privado suscrito por D. Manuel 
Solans Arisó y  el certificado de la inscripción de óbito del So
lans en el Registro civil de Huesca; folios 4.° al 42:

Resultando que conferido traslado de la dem anda á los 
demandados D. Manuel y Doña Cármen Solans y Rivas, pre
sentaron escrito en que pidieron se les tuviese por conformes 
con los hechos expuestos en la demanda, y por hecha la re
nuncia que formalmente hacen de ser partes en ellas, ni á la 
misma oponerse, se les tenga por separados y no se entiendan 
con ellos las diligencias que en lo sucesivo se practiquen, á la 
que prévia la ratificación de aquellos se accedió en providen
cia de 7 de Junio siguiente; folios del 42 al 22:

3.* Resultando que citada y emplazada Doña Amalia de 
Rio, dejó pasar sin utilizarle el término que para contestar la 
demanda le fué concedido; por lo que, y  acusada que le fué'la 
rebeldía por el actor, se mandó que se entendieran las dili
gencias sucesivas con los estrados del Tribunal; folios del 28 
vuelto al 26:

4.° Resultando que á instancia del actor se recibió declara
ción bajo juram ento indecisorio á Doña Amalia del Rio, la 
que reconoció como cierto el contenido del documento privado 
suscrito por D. Manuel Solans Arisó á favor del demandante 
añadiendo que este ha recibido á cuenta de la deuda 250 pe
setas, asegurando que el D. Manuel Solans falleció en Huesca 
en 48 de Abril de 4874, sucediéndole como usufructuaria la 
Doña Amaña, y como herederos abintestato sus hijos impú
beres D. Enrique y D. Arturo, y D. Manuel y Doña Cármen
Solans y  Rivas, y que después de la m uerte del D. Manuel 
Solans Arisó el actor reclamó el pago de la deuda, que no se 
pudo realizar por falta de fondos; folios 27 y 32 vuelto:

5.° Resultando que en 42 de Julio de 4876 presentó él Pro
curador D. Antonio Allué, á nombre de Doña Amalia, del 
Rio, un escrito solicitando que se tuviese á la Doña Amalia, 
por sí y como representante legal de sus hijos menores Don 
Enrique y D. Arturo, por conforme con ios hechos expuestos 
en la demanda interpuesta contra ella por su hermano Don 
Angel; por hecha la renuncia que form alm ente hace de ser 
parte en ella, ni á la misma oponerse, y que teniéndola por 
separada no se entiendan con 3a Doña Amalia las diligencias 
sucesivas, pues está conforme en que se pague al D. Angel con 
los bienes de su difunto marido, en cuyo escrito se ratificó
bajo juram ento en forma la Doña Amalia del R io; folios
49 y 46:

6.B Resultando que el actor replicó lo que estimó conducen
te; y recibido á su instancia el pleito á prueba, fué cotejada 
concitación co n tra ría la  certificación de óbito de D. Manuel 
Solans y Arisó; y se compulsaron en igual form a las de naci
miento de D. Enrique y D. A rturo Solans y del Rio, de las 
que aparece que el primero tiene 43 años de edad y  el segun
do siete; habiendo sido examinadas también Doña Amalia del 
Rio y Doña Cármen Solans, de las que la. Doña Am alia ase
gura haber otorgado D. Manuel Solans Arisó el documento 
privado, folio 3, reconociendo hallarse en deber á D. Angel del 
Rio la suma de 3.250 pesetas, 3o que ignora la Doña Cármen, 
conviniendo ámbas en que Doña Amalia es viuda y usufruc
tuaria  de los bienes de Solans, y sus herederos abintestato 
sus cuatro ln'jos D. Enrique, D. Arturo, D. Manuel y Doña 
Cármen; folios del 55 al 83:

4.® Considerando que ü. Angel del Rio ha acreditado con un
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documento privado, no redargüido.en n inguna forma, que Don 
Manuel Solans Arisó se obligó á pagar al D. Angel y & su vo
luntad 3.250 pesetas, que ai fallecer el Solans quedaron sin 
satisfacer, como lo ¡están en la actualidad:

2.® Considerando que los demandados, en concepto de he
rederos y sucesores del Solans, no sólo no se han opuesto á la 
reclamación del actor, sino que han reconocido explícitamente- 
su justicia y procedencia, separándose del pleito y manifestang; 
do de una manera term inante su deseo de que se pague el cré
dito reclamado, así como su imposibilidad de hacer el pago:

3,° Considerando que, conforme á lo dispuesto en el dere 
cho común y en el foral de Aragón Be h isqu i in  trm m dum  redi-  
toram , libro 8.°, y la observancia 12 Be testamentis, libro 5.*, 
ios herederos están obligados al pago de las deudas de su pre
decesor hasta donde alcance la herencia;:

Vistas dichas disposiciones y las contenidas en las leyes 
1.a, tit. l . \  libro i© de la Novísima Recopilación, y 8A, títu 
lo 22, Partida 3.a, y lo alegado por el actor;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Amalia del Rio, 
B. Manuel Solans y Rivas, Doña Carmen Solans y Rivas y 
Do Enrique y D. A rturo Solaris y del Rio, á que como usufruc
tuaria  y herederos de D. Manuel Solans Arisó, y con los b ie
nes de este, paguen áD . Angel del Rio y Cambiazo en térm i
no de dos meses, contados desde que esta sentencia sea ñrme, 
las 3.250 pesetas que reclama y las costas»

Así por esta sentencia, que se hará notoria en la forma que 
ordena el arh  1M90 de la ley de Enjuiciam iento civil, lo p ro 
nuncio, mando y firm o.=José María de Melgar.»

Cuya sentencia fué pronunciada en el mismo dia; y á v ir 
tud de escrito del Procurador de la parte dem andante se ha 
dictado la que á la letra dice:

«Providencia.—Juez Sr. Melgar.—Juzgado de prim era in s
tancia de Fraga á 20 de Junio de 1877.—Por presentado el an 
terior escrito, que se un irá á los autos de su referencia; y li
brado que sea el testimonio que se solicita, pero por duplicado 
para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , se d é  cuenta. A s í  lo acordó y rubrica S. S., de que i 
doy fé.=»=Rubricado.=«-=Enrique Vázquez.»

Así resulta y es de ver de los autos antes nombrados, á que * 
me refiero.,

Y para que conste á los efectos acordados, pongo el presen
te que, visado por S. S. y sellado con el de este Juzgado, fir
mo en F raga á 25 de Junio de 1877.=V.® B.°=E1 Juez de p ri
m era instancia, M elgar.=Enrique Vázquez. X—1447

Ginzo de Limia.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Ginzo 

de Limia.
P o r el presente se cita, llam a y emplaza á Camilo Feijóo 

Martínez, que anda pordioseando, natu ra l y vecino de Santa 
Baya de Chamusiños, en este partido, de 58 años, para que 
dentro del término improrogable de 10 dias se presente en 
la  cárcel de esta capital al objeto de sufrir la pena de tres 
'meses y un dia de arresto mayor que por la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia del territorio  le han sido impuestos por 
ejecutoria de 31 de Enero último én causa crim inal sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo y requiero á los Juzgados, Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del Camilo Feijóo á disposición de este 
Júzgado.

Ginzo dé Limia 1.* de Abril de 1879.=Francisco Mos- 
quera.=D e su orden, Camilo Carballo.

Granada-Campillo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad. \
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i

no de nueve dias á D. Enrique Romero y Doña Eloísa Gonzá
lez Cabañas para que comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r  declaración; <

Dado en Granada á 1.° de Abril de 1879.=Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Antonio Castro.

Guadix.
Yo D. Joaquín Caballero Martin, Escribano del núm ero y 

Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en las diligencias de ejecución de la sentencia 

ejecutoria recaída en causa contra Francisco Labella López 
se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Labella López, vecino y natu ra l de la villa de La- 
calahorra, de este judicial partido, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el térm ino de 20 dias comparezca en este 
Juzgado y por la Escribibanía del que refrenda á fin de no
tificarle la sentencia ejecutoria pronunciada en el T ribunal 
superior en causa seguida contra el mismo sobre hurto de 
miés de cebadé, y al mismo tiempo ingrese en la cárcel públi- ;í 
ca del partida á extinguir la condena de tres meses y 15 dias • 
de arresto mayor que le ha sido impuesta en citada senten
cia; parándole en otro caso el perjuicio correspondiente.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y m ilitares del Reino, y mando á los agentes de policía 
que tan luego como fuere habido el Francisco Labella lo re 
mitan á disposición de este Juzgado por tránsitos de justicia.

Dada en Guadix á 3 de Abril de 1879.=Manuel Yaquero.— 
Por mandado de S. S., Joaquín Caballero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original que;' 
obra en citada diligencia, á que me refiero. 1

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo ell 
presente en Guadix á 3 de Abril de 1879.=Joaquín Caballero#-

I Jerez de la Frontera— San Miguel.
Do José M ana Fojaeo y Alvarez de la Rivera, Juez de p r i-  |

! m era instancia del d istrito  de San Miguel de esta ciudad. |
A todas las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares de 1 

1 la Nación española hago saber que en este Juzgado de mi | 
cargo y ante el infrascrito se ha seguido causa crim inal de jj 

i  oficio contra Atanasio Ruiz Allende y otro por el delito de j¡ 
hurto, cuyo procesado es natural de Santill&na, provincia de J 
Santander, de 48 años, soltero y dependiente de taberna; y ha- j 

; biendo recaído sentencia firme en dicho procedimiento, y con- 
| denado á extinguir la pena que le ha sido impuesta, ignorán

dose su actual domicilio y sólo tenerse conocimiento de hacer I 
dias salió de esta población con dirección á la de Valencia ó I 
Barcelona, se llama, cita y emplaza á dicho rematado á fin de I 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde que la p re
sente requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A tal fin exhorto y requiero á V. SS., en nombre de S. M. 
el Rey B. Alfonso XII (Q. D. G.), rogándoles a ú n a s  que tan 
luego como las reciban, y otras como se inserten en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se practiquen las 
más eficaces diligencias para conseguir la captura del Atanasio 
Ruiz Allende, el cual, caso de ser habido, será puesto á dis
posición do la Autoridad que ejerzo y con las seguridades con- |  
venientes en las cárceles de esta ciudad, pues así lo exige la 
pronta y recta adm inistración de justicia.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Marzo de 1879.=José 
María Fojacó.—Antonio Cala.

La Carolina.
Por la présente se cita á Tomasa Herráis Martínez, n a tu ra l 

de Casas del Pino, viuda, de 56 años de edad, vecina de L ina
res, y su hija Maximina Collado H errá is, de igual naturaleza 
y vecindad, soltera, de 19 años de edad, con el fin de que com
parezcan inmediatam ente en este Juzgado, que tiene su au 
diencia en la calle Real, para ser notificados del fallo dictado 
por la Excma. Audiencia del distrito en la causa que contra 
las mismas se ha seguido sobre robo, por el que se les absuelve 
libremente en ella, declarando de oficio las constas procesales; 
bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á sus conocimientos por medio 
de la' presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
firmo en La Carolina á 5 de Abril de 1879.=E1 Escribano ac
tuario, Rafael Charte.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Fernando T ala- 

vera Perez, hijo de Pedro y de Ana, de 28 años de edad, casado, 
minero, natu ra l de Torrepero^il, de esta vecindad, cuyas señas 
se expresarán, para que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido 
que de. no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 1.* de Abril de 1879.«R odrigo  M orillo.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.
Estatura1 regular, pelo negro, ojos melados, nariz ancha, 

barba’ cerrada, color trigueño, sin seña particular alguna; usa 
sombrero hongo color plomo, chaqueta de paño negro, chaleco 
y pantalón de lana color de ceniza, y alpargatas.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

' En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm ino 
de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Ramón García Fernandez, natu ra l y 
vecino de esta ciudad, soltero, minero y de edad de 18 años, 
para que dentro de él comparezca en m i Juzgado á efecto de 
instru irle  de cierta providencia en causa que se le sigue con 
otros consortes sobre hurto de uvas; apercibido de que tra s 
currido dicho térm ino sin verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
presentación en este Juzgado del Ramón García Fernandez, 
cuyas señas personales al final se expresan.

Dado en Linares á 3 de Abril de 1879.~=Rodrigo M oril!o.= 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas.
Ramón García Fernandez, estatura pequeña, pelo castaño, 

ojos melados, color tostado, nariz y boca grandes.

Legrosas.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de prim era instancia 

de este partido. _
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendoen 

averiguación del autor ó autores del robo de alhajas y efectos 
que á continuación se expresarán, perpetrado en la iglesia 
parroquial del pueblo de Madrigalejo la noche del 30 de Marzo 
úitimo, he acordado publicar este edicto en los Boletines ofi- 

, oíales de esta provincia y la de Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  exhortando, como lo verifico, por el presente á los seño
res Gobernadores civiles y demás Autoridades, á la Guardia

civi], agentes de Orden público y demás individuos de la po
licía judicial so sirvan practicar las oportunas diligencias á 
conseguir la captura de las personas en cuyo poderse encuen
tren las alhajas y efectos sustraídos, y su reun-sa con las mis
mas á disposición de este Juzgado.

Dado en Logrosan- á 4 de Abril de 1879.=A'íejandro M ar- 
tin .= P o r su mandado, Críspulo Gano.

Alhajas y  efectos robados. ' ~

Una cruz grande de plata cincelada, de 12 libras y media 
de peso.

Otra cruz pequeña con la efigie de San Juan B ud ista , de 
ocho á diez onzas de peso.

Un cáliz con su patena, cucharilla, piirifícoñory paño que 
le cubría, todo atado con un hiladillo blanco, tino, de dos l i 
bras de peso próximamente.

Otro idem liso, con patena y cucharilla, de una libra y cua
tro onzas de peso.

Otro idem con la copa de plata y pié de metal blanco, p a
tena y cucharilla de plata, de 22 onzas de peso.

Un incensario con naveta y cucharilla, de dos libras y me
dia de peso.

Dos vinajeras y platillo de plata, de seis onzas de peso.
Dos copones de plata, de l i  onzas de peso.
Una cajita de plata porta-viático, de dos onzas cíe peso.
La corona de plata labrada que tenia puesta la Virgen del 

Rosario, de seis á ocho onzas de peso.
Dos relicarios y un rosario de plata.
Otro relicario de plata con reliquias de varios Santos.
Dos ampollas de plata y una concha, de 14 onzas de peso.
Una campanita pequeña de plata.
Otra mayor de metal banco, y
Un paño de velo de hilo blanco fino.

Lorca.
D. Celestino Rodríguez Delgado; Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ee cita, llam a y emplaza á Vi

cente Abril, del reino de Valencia, de estatura regular, de 44 
años de edad, color moreno, y viste con pantalón y blusa azul- 
de oficio carrero, ignorándose el segundo' apellido, para que 
en el término de ocho días se persone en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que en el mismo se sigue sobre coacción.

En su consecuencia encargo á los Sres. J ueces en cuya c ir
cunscripción se encuentre el Vicente Abril, y á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supiesen el paradero del re
petido Abril, procedan á su presentación en este Juzgado á los 
efectos indicados.

Lorca 28 de Marzo de 1879.= Celestino Rodriguez»=Por
mandado de S. S., Casimiro Ruiz.

/

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez dé prim era instancia 
de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado y actuación 
del que refrenda á Andrés Avelino Mateo, alias Buitre, de 
unos 42 á 44 años de edad, jornalero, de esta vecindad, con 
morada en la parroquia de San Cristóbal, de esta tu ra  regular» 
ojos pardos, pelo negro, barba negra y poblada, nariz y boca 
regulares, vestido como los jornaleros de este país y con m anta 
m oreliana y gorra de astracan negro, para que responda á 
los cargos qüe le resultan en causal que se le sigue por hurto  
de gallinas, cuyo tiempo empezará á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia; debiendo advertirle que de no presentarse en di
cho término le pararán los perjuicios que haya Jugar.

Dado en Lorca á 1.® de Abril de 1879.=Ceiestino Rodri- 
guez.=Por mandado de S. S., Fulgencio Palomero.

Los Hoyos.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia de 

este partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Pires Antunez, natural de Valde Espinho, en el vecino 
Reino de Portugal, hijo de José y de Rosario, de 89 años de 
edad, para que en el térm ino de 20 días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en éste Juzgado á prestar la correspondiente declaración de 
inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por defrau
dación á la Hacienda; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el térm ino prefijado se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á  todas las Autoridades, asi civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y rem isión de referido procesado en este 
dicho Juzgado.

Dada en Los Hoyos á 3 de Abril de 1879.=Pedro Jiménez 
y P erales.=P or su mandado, Liborio Blasca.

Lugo.
* D. Valentín Moreno Curiel, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente se anuncia el fallecimiento da D. Tomás 

Martínez, natural de Santa C ristina de Baleije, partido de La 
Cañiza, ocurrido en la de San Martin de Villameá, en la de mi 
cargo, el 18 de Diciembre del año próximo pasado, siendo P ár
roco de la misma; y se llam a á todos sus parientes y personas 
que se crean con derecho á la herencia del mismo, para que 
dentro del térm ino de 30 dias, á  contar desde que este se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducir el de 
que se crean asistidos por dependencia del juicio dq ahintes- 
tato  que se sustancia por ante el que autoriza, personándose
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en dicbc juicio; con apercibimiento de que si no lo verificasen 
Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 2 de Abril de4879.=YaIentin 
Moreno.=-=Por orden de S. S., Benito Rodríguez. —P

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicenta 
Mendez Fernandez , hija de Diego y Joaquina, de 25 años de 
edad, natural de Liares, de oficio sirviente en la casa de Don 
Mariano Ravilla, calle de la Colegiata, nú a . 18, tercero iz
quierda, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa con el fin de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en la causa que contra ia misma se 
ha seguido por hurto; apercibiéndola que de no presentarse se 
la declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-. 
viles como militares, procedan á su busca y captura, y en su 
caso la conduzcan á la cárcel de Villa ds esta capital á dispo
sición de esie Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 4879.=Sebastian Carras- 
co.=Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien
cia defuera de esta Corte, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Emilio Alcázar de Ayala, natural de esta Corte, de estado ca
sado, de 85 años de edad, cesante, que habitó en la calle de 
Santa María, núm. 10, cuarto principal, y Doña Clotilde Cor- 
tat, natural de Santander, de 38 años de edad, vecina de Bur
gos, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos que les resultan en 
la causa criminal que se les sigue por falsedad y estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Por tanto, en nombre deS.M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
sxhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á 3a busca 
y captura de D. Emilio Alcázar de Ayala y Doña Clotilde Cor- < 
tat Echevarrica, poniéndoles en las cárceles respectivas de
tenidos comunicados á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1879.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
fosé Hernández Orame, natural de Malate, en Filipinas, casado, 
de 30 años, cesante, cuyo domicilio y paradero se ignora, para 
que en el preciso término de 40 dias, á contar aesde la pu
blicación de esta en los periódicos oficiales, se presente en la 
cárcel de Villa ó en este Juzgado para hacerle saber una eje
cutoria recibida de la Superioridad en causa que se le siguió 
por estafa.

Y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y militares 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.* de Abril de 1879.=Sebastian Car- 
rasco,=Por mandado de S. S., Antolin Murga.

M a d r id .-B u e n a v is ta .
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Molina, que t&mbien se titula llamarse Antoi io Moreno Agui
lera, como de SO á 22 años, rubio, delgado, con poco bigote, na
tural de Priego, provincia de Córdoba, que ha vivido en el 
hotel de Ultramar, y calle de la Gorguera, núm. 8, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración de in
quirir en causa criminal que me hallo instruyendo; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del repetido José Molina, procedan á su detención 
y  remisión á la cárcel de Villa de esta Corte con las segurida
des debidas y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 4879.=~Francisco Ron- 
dan.=El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M a d r i d . - C e n t r o

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, se cita y llama por una sola 
T ez  y término de 30 dias en la G a c e t a  de Ma d r id  á  cuantas 
personas se crean con derecho á heredar al Teniente del regi
miento del Rey, primero de caballería, D. José Saganta y Es- 
téban, que falleció en la ciudad de San Juan de los Remedios 
el dia 24 de Agosto de 1870, á fin de que comparezcan en dichc 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso bajo, de once i 
tres de la tarde.

í Así lo teí\go acordado en cumplimiento de un exhorto de
I Manzanillo, ¿m fecha 20 de Diciembre dei año último, recibido

!* por conducto del Exorno. Sr. Capitán general de Castilla la 
Nueva; bajo apercibimiento de que no presentándose les pa
rará él perjuicio á que haya lugar en derecho.

I Madrid 3 de Abril de 1879.==V.° B.*==Barnuevo.==El Eseri-
! baño, Aniceto de la Roca. —P

                                             Madrid.-Congreso.
j D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audícnsía de fuera 
| de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito dei Con- 
| greso de la misma.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 En-
j rique Rodríguez y Fernandez, natural de Madrid, hijo de Se

vero y María, soltero, albañil, de 18 año» de edad, que vivió en 
la calle del Conde de Barajas, núm. 1, piso cuarto, de estatura 
regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, labios saliente», 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgad» 
para ampliar su indagatoria en causa que se le sigue por ten
tativa de hurto de un reloj; bajo apercibimiento de pararle* el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga también á las Autoridades civiles y militares' 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 1879.=Enriquo Ruiz Cres
po. =E1 Escribano, Ezequiel Arizmendi.

_________

Por el presente y en virtud de providencia del Júzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso, se cita á José Ro
dríguez Menendez, habitante en la calle de San Blas, núm. 2,

I cochera, soltero, cochero, de 28> años, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado á  celebrar un careo en causa contra Martin Itur- 
ralde Fraga, por hurto.

Madrid 31 de Marzo de 1879.=Ei Escribano actuario?* Eze
quiel Arizmendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Julio 
Ozores y Hernández, natural de Zamora, hijo de Ramón Ma
nuel y de Agustina, de estado soltero, soldado que fué del ba
tallón de Escribientes y Ordenanzas del Ministerio de la Guerra, 
y asistente de D; José Rivera, empleado en la Dirección dedn- ¡ 
fantería; bautizado en la parroquia de San Juan, y de 21 años j 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, á-fin de que dentro 
del término de 20 dias comparezca en dicho Juzgado para no- | 
tificarle lo resuelto por la Superioridad en causa criminal que j 

se ha instruido contra el mismo por lesionen ■
En su consecuencia, y en nombre de S. ML el Rey Bon 

Alfonso XII, exhorto y requiero á. todas la» Autoridades, así 
civiles como militares y á cualquier individuo de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á  este Juz
gado del expresado individuo. ;a

Dada en Madrid á 2 de Abril de 4879l =  Enrique Ruiz | 
CrespOé=Por mandado de S. S., Antolin Valdós. I

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera jj 
de esta Corte y Juez de primera instancia de la misma. I

Por la presente requisitoria, que dirijo- á los Sres. Jueces \ 
de primera instancia de la Nación, á  quienes atentamente sa- ;! 
ludo, hago saber que busco y llamo á Aniceta- González de la S 
Calle, natural de Coca, en la provincia de Segovia, de 19 años 5 
de edad, de oficio guantera; habitó en la calle de Pelayo, m í- ] 
mero 17, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, á fin ¡ 
de que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado y 1 
Escribanía del que refrenda, sito en el piso principal del Pala- ] 
ció de Justicia, á oir la notificación de 3a sentencia ejecutoria ¡ 
dictada en la causa que se le siguió por hurto* y en su conse- i 
cuencia sufrir la pena impuesta en la misma sentencia; bajo | 
apercibimiento que de no comparecer trascurrido que sea dicho 
término se la declarará rebelde y le parará ©1 perjuicio^ que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á  todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y de mi parte las ruego se sirvan practicar eficaces 
diligencias para ia busca, captura y conducción á la cárcel de 
mujeres á  mi disposición de la expresada rematada.

Dada en Madrid á % de Abril de 1879.=Enriqu©‘ Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado fuera de esta. Corte y; 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  J&- 
coba Aguado Araceli, natural de Cartagena, hija de María y 
de Francisco Vicente, soltera, sirviente, de 24 años de edad, 
estatura regular, color pálido, pelo rubio y ojos pardos, ©ara 
regular y más bien larga que redonda, nariz afilada, y una 
cicatriz poco perceptible en la córnea de uno de los, ojos, la cual 
estuvo sirviendo en la calle de las Huertas, núm. 9, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado i  respon
der de los cargos que la resultan en causa por hurto domésti
co de alhajas á D. José Zuluaga; bajo apercibimiento de pa- 

I rarla el perjuicio que haya lugar.
Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 

procedan á la busca y captura de dicha Jacoba, poniéndola-én 
ía cárcel á  disposición de este Juzgado.

• Dada en Madrid' á % de Abril de 18*9.«Enriqw  Ruiz Cres- 
po.==El Escribano, Ezequiel Arizmendi,

í  Madrid.—Hospicio.

D. NeméMó Lcugué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

í3or la presenté requisitoria se cita y llama á Juana Fer
nandez Moreno, natural de Cendeja de Enmedío, en la provin- 

' cia de Guadalajara, hija de Matías y Luisa, de 34? añas ¿Le edad, 
soltera, sTIrvientey siendo sus señas personales las qua &e ex
presarán al pié, y cuyo actual paradero s-5 ignora, para; qu e en 
el término de 15 dias improrogables comparezca en dicho Ju z
gado y Escribanía deí actuario á fin de practicar una diligen
cia en causa criminal que contra la misma me hallo In s tru í 
yendo por lesiones; con apercibimiento de que si no comparece 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á la® Autoridades civiles- y militaste# 
que en el caso de ser habida? procedan á su detención y con
ducción con las seguridades debidas á la ©árcel de- mujeres áte 
esta Corte y á mi disposición.-

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 47̂ 79.—Ner&esxo Lon- 
gué.^E l actuario, Francisco dé Lanzas.

3mas personales.

Estatura bsj&y rubia, ojos azules, y vestidb decentemente

Madrid.—Hospital.
' En virtud de providencia del Sr. Juez de pífese. ra instancia 
del distrito del Hospital,, se cita por este edicto y término de 
nueve dias á Romana Rodríguez, que se dice vivir <con Ramón 
García Rio, en la calle del Olivar, núm. 38, cuarto principal, 
y cuyo actual paradero sé ignora, para que compare! ma en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de claraeion 
en< causa por muerte del reífcrido Ramón García Rio.

Dado en Madrid á 1.° de Abril de hS79.=RafáeI S olís Lié- 
bana.==Liceiaeiado José Ortis? y Martínez.

Di Rafael Bólís Liébana, Jhez de primera instancia t leí dis
trito-del Hospital de esta corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Sasn- 
pere Barula, que se dice habia vivido en la calle ¿él S. alitre, 
número 54, y cuyas señas se expresarán é  continuación, , para 
que en el término de Hhdias se presente en éste Juzga do y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, para la. práctica de ciertas diligencia1en c ansa 
que estoy sustanciando contra el mismo por delito de hi irto;, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde^ parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la de' ten- 
ciondel referido Juan José Sampere B arua, dejándole t u  su 
caso á mi disposición.

Bada en. Madrid á 2 de Abril de 4879.==Rafael Sol%-Lié ba~ 
na,=P or mandado fie S. S., Antonio Burruezo.

Sems del procesado.
Edad 20 años,.estatura regular, bigote y  pelo negros-, ©c»lor* 

bueno, ojos pardos?,viste pantalón azul de tela, chaquetea de 
paño & cuadros y- camisa de color, de oficio zapatero,

Madrid.-Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primer a instancia 
del ¡distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, para dar 
cumplimiento A un exhorto del Juzgado de la ci udad de Ponce 
en la isla de Puerto-Rico, el que contiene la providencia si
guiente:

«Ponce 20 de Enero de 4879;—Por presentado? con ©1 tes- í 
timonio de poder, Memoria y relación de bienes y de aereedo- - 
res:, téngase por parte al Procurador D.JTr&ncisco de Goicoe-f 
ebea, en nombre y representación de Doña María del Rosario- 
Garrigo: en cuanto á  lo principal y otrosíes, se tiene por he
cha* en cuanto  há lugar en derecho, la cesión de bienes de Don».. 
Meliton Aguirre y Bermejo á favor de sus acreedores* con laoá 
renuncias establecidas por la peticionaria; y precédase á  la* 
formación del concurso voluntario, practicándose desde luego 
©I embargo y deposito de todos los bienes del deudor y la ocu
pación de sus libros y papeles, para lo cual se librará el coz*- 
respondiente exhorto al Sr. Juez de primera instancia del di$** 
trito á que pertenezca el pueblo donde radican los bienes, coa 
encargo de que. tenga lugar aquel en persona de-lás cualidades*

¿ de la ley, y al que se le señalará la dieta que proceda, sin per- 
juicio d© los demás derechos que le correspondanpractiques® 
también la retención de la correspondencia del deudor, ofi
ciándose al efécto al Administrador' de Correos para que la 
remita á este Juzgado, donde se abrirá en la, forma correspon
diente: publí'quese el concurso por- edictos,, que se fijarán eA- 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en los periódic'os 
de kóplasa y Gaceta del: Gobierno, Mamándose á los acreedores 
par-a que en término de 20 dias después áé notificados los ;au- 

' sontes, para lo cual se hará extensivo el exhorto manriado 
Ib ra r  á esta diligencia, presenten los títulos justificativas de 
sus créditos; y vencido que sea ©L término , dése cuente por el 
actuario.

Lo proveyó, mandó y firma el Sr.. Jues de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, de qué doy fé.=José Gutier- 
rez.=Heraclio Tirado.»

Y mediante » ser ignorad© en esta Corte el domicilio de los 
acreedores D. José María Arias* Presbítero, y de D. Baldo
mcro Mercadillo, militar, por medio del presente edicto se les 
notifica la providencia que queda inserta, y se les cita en forma 
para que dentro del término de 20 dias presenten los títulos 
justificativos de sus créditos en el expresada Juzgado de te 
ciudad de Ponce.

Madrid 4 de Abril de 4879*=Juau Joaquín Jünenq& — P
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Malaga,—Alameda.
Yo e! infrascrito' Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que por el referido Juzgado y mi Escribanía se si

gue 'causa criminal contra José Gómez Jurado sobre lesiones, 
e n  4a cual se ha expedido la requisitoria del tenor siguiente:

« R e q u is ito r ia .— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por virtud de la presente se llama y busca á José Gómez 
durado, natural y vecino de Antequera, de oficio barbero, de 
;$8 años de edad, de estado casado, y cuyas señas son estatura 
regular, color claro, pelo castaño, nariz y boca regulares, barba 
poblada, y cuyo actual paradero se ignora, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad para la práctica de 
varias diligencias acordadas en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Salvador Gómez; apercibido que si no lo liacé den
tro del término de 20 dias, contados desde la inserción de la 
presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro. 
vincia, le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y pido y encargo á todas las Autoridades, y especialmente 
á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Marzo de 1879.I l 
defonso M. Romero.=Licen ciado Mariano Aroca.®

Está conforme la requisitoria inserta con su original, á 
que rae remito.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente en 
Málaga á 22 de Marzo de i879.=Licenciado Mariano Aroca.

M álaga—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito da la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Granado, co

nocido por el Pelado, cuyas demás circunstancias y paradero 
no resultan, para que en el término de 80 dias, á contar desde 
la i n s e r c i ó n  de la misma respectivamente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta 
cárcel por virtud de la causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre atentado contra un agente de la Autoridad y lesiones 
ménos graves al empleado de consumos Manuel Diaz* Coro
nado; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio qtfe haya lugar.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de* 
referido procesado, según así lo tengo acordado por mi provi
dencia de este dia dictada en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1879.= 
Francisco Pinos y Quintana.—Por mandado de S. S., Diego 
García Murlilo.

Mancha Real.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre, administrando justicia, D. Francisco Cabezas y Ca- 
macho, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pastor M artí
nez, natural y vecino de Lorca, y residente en Aguila con li
cencia ilimitada como soldado del regimiento de infantería de 
Guipúzcoa, núm. 5/, de 20 años de edad, cuyas demás cir— i 
cunstancias personales se ignoran, para que en el término 
de 20 dias, contados desde el en que tenga lugar la publica
ción en 6>. Boietin oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de este Tribunal, sito 
en la p¿az& de la Constitución de esta villa, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me 
encuentro instruyendo por ante la fé del actuario sobre dis
paro de arma de fuego; previniéndole que si no lo hiciere se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y mediante á haberse decretado su prisión, ruego 
á todas Ies Autoridades, así civiles como militares y depen
dientes de la policía judicial, que practiquen las más activas 
y eficaces diligencias hasta conseguir la busca, captura y re
misión en su caso con las seguridades convenientes á la cárcel 
de este partido.

Dada en Mancha Real á !.• de Abril de 4879.=Francisco 
Cabezas.—El Escribano actuario, Antonio PJanefc y Marios.

Marchena.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)? por 

êl que administra justicia D. Ildefonso López Aranda, Juez de 
¡primera instancia del partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Aguilar 
Mena, de oficio trajín ero, y de 82 años de edad, para que en 
término de 10 dias, contados desde el que aparezca en el Ro- 
J&tin oficial.de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
en este Juzgado ¿ prestar declaración en causa que se sigue 
por hurto de caballerías; y exhorto y requiero á todas los in
dividuos de la policía judicial de la Nación para qué procedan 
á su busca y captura; conduciéndole con las seguridades con
venientes á este Juzgado.

Marchena 2 de Abril de 1879.=Ildefonso López A randa.=  
Por mandado de S. S., por mi compañero Vargas, José Salvi 
de Soria.

Novelda.
D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 

«fita villa, y su partido.
A los Sr-eg. Jueces de primera instancia y municipales, Al

caldes, fuerza de la.Guardia civil y demás auxiliares de la po
licía judicial de la Nación, por la presente requisitoria hago 
^aber que luego que la vean inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia y  en la G a c e t a  d e  M ad rid  se sirvan proceder 
con .todo celo y actividad, dentro de sus respectivas jurisdic
ciones, á la busca, captura y remisión ¿ este Juzgado, c§sq de

■ser habidos, de Francisco, de Onil, y Vicente, de Monóvar, cuyas 
señas son, las del primero, alto, de medianas carnes; lleva pa
tillas largas, y es de cara colorada; viste pie de paño color ca
fé, chaleco igual, pantalón lana color claro con listas de arri
ba abajo color café, botinas becerro mate, gorra piel fina co
lor café, corbata negra, reloj plata, cadena idem; y las del se
gundo, ó sea el Vicente, de Monóvar, de estatura baja, bastan
te moreno, pintado de viruelas, lleva toda la barba, viste igual 
gorra, botitos, corbata, reloj y cadena que el anterior, pie co
lor café de paño nuevo, chaleco de igual tela, pantalón lana 
color claro; pues así lo tengo mandado en providencia de este 
dia, dictada en la causa que se instruye contra Vicente Llopis 
Aracil sobre hurto de un carro.

Dada en Noveida á 26 de Marzo de 4879.=Nicolás García.*= 
De su orden, Antonio Sánchez.

O s u n a .
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente citó, llamo y emplazo á Miguel Martin Ra
mírez, álias Trinchante, vecino que fué del Saucejo, cuyo para
dero y demás circunstancias personales se ignoran , para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado con el 
objeto de que se le reciba declaración indagatoria en la causa 
que se ie sigue por sospechas de hurto da dos caballerías, de 
la propiedad de Doña María Josefa Osuna; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde y ie parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Osuna á 29 de Marzo de 4879.=Antonio Alvarez 
Ossor io.==dPor su man dado.^Manuel Moreno Yañez.

Oviedo.
D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi

miro Reguera y Martínez, álias Buldan, natural y vecino de 
San Julián de los Prados, en este Concejo, hoy ausente y de 
ignorado paradero, hijo de José y de Rosa, soltero, armero y 
de 22 años de edad, cuyas señas personales son estatura re
gular, pelo castaño, ojos idem , nariz y boca regulares, barba 

, poblada; viste pantalón de tela azul, chaqueta de paño rojo, 
calza botas altas y trae á la cabeza gorra de paño color café, 
para que en el término de 10 días, que principiarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de primera instancia con el fin de hacerle saber que nombre 
Procurador y Abogado que le defiendan en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre lesiones á Antonio Busto Solís.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de dicho Casimiro Reguera, poniéndole á 
disposición de este Juzgado de primera instancia.

Dada en Oviedo y Abril 2 de 4879.=Francisco V icario.^ 
Por mandado de S. S., Benignó Vázquez.

B a m b i a .
Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia de este partido, dictada en causa 
por robo, so cita, llama y emplaza á tres sujetos desconocidos 
que en la tarde del 1.* del que fina, robaron al llegar á la al
cantarilla del arroyo del cortijo del Garabato, término de San
ta Ella, á Rafael Morales Colmenero un mulo, un costal y 
102 rs., para que en el término de 10 dias, siguientes á la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á rendir indagatoria en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en la Rambla á 31 de Marzo de 1879. =E1 Escribano 
actuario, Juan B. Jirnenez.

San Clemente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria y término de 10 dias se 

cita, llama y emplaza á tres hombres desconocidos que mon
tados á caballo, y cuyas señas se insertarán, robaron en la ma
ñana de ayer en el paraje denominado Blanquizares de Santa 
María al joven Joaquín Gisbert ocho duros en un bolsillo ver
de, una faja negra de estambre y la yegua que montaba el 
Gisbert, a fin de que comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria; apercibidos que de no comparecer en 
el predicho término se les declarará rebeldes y les pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Asimismo ee requiere á todas las Autoridades civiles é in
dividuos de la policía judicial que procedan á la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado con las seguridades debi
das de los tres hombres desconocidos y de los sujetos en cuyo 
poder se encuentren, en su caso , la yegua y efectos robados.

Dado en San Clemente á 80 de Marzo do 1879.=Máximo 
Palacios Rosal.=Por mandado de S. S., José López Valverde.

Señas de los citados.
El primero es de unos 65 años, color moreno, recien afei

tado, y con bigote de dos á tres semanas, pelo y bigote canosos; 
vestía americana, pantalón y chaleco de paño oscuro, y capa 
de paño color café, sombrero hongo de ala ancha á la cabeza, 
y botas de becerro, enjuto de carnes; montaba un caballo cas
taño oscuro con albardillas al parecer á la jerezana, dicho 
caballo con su freno.

Otro también moreno, enjuto de carnes, de regular estatu
ra, con bigote negro de poco tiempo, y como de 3o años de 
edad; vestía amerieanacolor Cufé, faja negra de estambre, pan
talón con botas de montas de be cerro rojo hasta la ry*

dilla, y sombrero hongo negro de ala ancha á la cabeza; mon
taba un caballo rojo, alto, delgado y con bastante pronuncia
miento en los huesos, aparejado como el del anterior poco más 
ó menos.

Y el tercero era también moreno, alto, fornido, cara ancha, 
y todo afeitado, pelo negro y de 30 á 35 años de edad; vestía 
americana de paño oscuro, chaleco de idem y pantalón de pa
na color avellana rayado, con botas de becerro; el cual mon
taba un caballo bastante alto, chato, castaño oscuro, muy bue
no de carnes y de forma, que lo aparejaba como los anterio
res poco más ó ménos, ciñendo como sus compañeros faja negra, 
de estambre.

Señas de la yegua robada.
Color alazan, cabos del mismo color, una estrella en la 

frente, con marco en el anca derecha, sin pelo alguno, y cal
zada de los cuatro remos, de seis á seis cuartas y media de 
alzada, de seis años, aparejada con albardilla forrada de bada
na roja, una zalea blanca con cincha de tejido de cáñ-mo algo 
deteriorada, estribos de hierro abiertos, con aciones de correa 
¿olor avellana, con freno y bridas de la misma clase; en el bor
ren delantero llevaba liada una manta del país negra con lis
tas azules, cogida con tres correas.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y término de 15 dias, á contar desde que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á  José Pastor, vecino de Sevilla, en el barrio de Tria- 
na, calle Tejares, núm. 1, para que se presehte en este Juz
gado a prestar declaración en causa que se sigue por hurto de 
un jumento de la propiedad de D. Francisco Sarmiento; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término le pararán las 
providencias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor á 31 de Marzo de 4879.=Rafael L ara .=  
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

S a n  R o q u e .
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia do 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

parientes de un individuo desconocido, de unos 40 años de 
edad, pelo entrecano, de estatura regular, cuyo cadáver se en
contraba vestido con una chaqueta de paño pardo, vieja, cha
leco de lana oscuro usado, camiseta de algodón con rayas en
carnadas, calzoncillos de muselina, sin zapatos ni pantalones* 
sombrero calañés viejo y una manta de jerga color de pasa, y 
fué encontrado en tierras del partido del Zabal, término de la 
Línea, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado con objeto de que sea identificado y pueda ofre
cerse la causa que se instruye con motivo de la que ocasionara 
su muerte.

San Roque 26 de Marzo de 4879.==José Manuel de Vi- 
Ilena.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

S a n  S e b a s t i a n .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto'requisitoria se cita y llama á una 

tal Dominica Gavines y Arana, de edad de 23 años, de estatura 
alta, tez morena, natural de Estelia, en la provincia de Navarra, 
soltera, hija de Pantaleon y Mónica, criada que fué de servicio 
en la fonda de Los Baños de esta ciudad, y últimamente en la 
casa de D. Laureano Conde, de esta veeind¿id, de la que des
apareció á principios de Noviembre último, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que contra la 
misma se instruye sobre hurto.

Requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, agentes de policía y Guardia civil para que proce
dan á su busca y captura, poniéndola á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en San Sebastian á 2 de Abril de 4879.¿=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D¿ Manuel 

Rodríguez Olalla, que habitó en esta ciudad, calle Aponte, nú
mero 8, para que en el término de 10 dias, á contar desde que 
este sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en les estrados de este Juzgado, sito 
calle Teodosio, núm. 14, á oir cierta notificación en el Tamo 
separado de la causa contra D. Rafael León por malversación 
de caudales públicos formado sobre el embargo de sus bienes, 
de los cuales fué depositario; apercibido de que de no compa
recer en dicho término le parará "el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se inserta la presente.
Sevilla 28 de Marzo de 1879.=Fortunato Caña.—El actua

rio, Antonio de Yeras.
S e v i l l a .—S a n  V ic e n te .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente en causa por hurto de una yegua 
negra de tres años, se cita á la persona que se crea con dere
cho á la misma para que en el término de 20 dias comparezca 
á justificarlo en este Juzgado; apercibida de que en otro caso 
se le tendrá por renunciada de sus acciones y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para su conocimiento se inserta el presente.
Sevilla 31 de Marzo de 4879. =V.® B.°=Fernandez Maído- 

n&do.^Eí Escribano actuario, Fernando G^reinotto.
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D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez m unicipal é ín te rin  
de p rim era  in stancia  del d is trito  de San Vicente de esta 
capital.

P or la presente requ isito ria  hago saber que en causa segu i
da en este Juzgado con tra  Manuel Chia C arvajal y F rancisco 
Perez Pachón por lesiones recayó ejecutoria condenándolos á 
u n  mes y un. dia de arresto ; y no habiendo sido habidos é ig
norándose su paradero , se les cita, llam a y em plaza p ara  que 
en el térm ino  de £0 dias se presenten en la  cárcel de esta ciu
dad  á  cum plir dicha condena; apercibidos de que en otro caso 
se rán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  á que haya 
lu g ar.

Y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) requiero á todas 
las A utori da-íes y sus agentes p ractiquen  y  hagan  prac ticar 
cuantas diligencias conduzcan a l objeto expresado.

Y para que llegue á noticias de los reos se in se rta  la  p re 
sen te .

Sevilla 81 de Marzo de d879.=*Manuel F ernandez M aldona
do.— El E scribano ac tuario , F ernando  GarcinoUo.

S o s .

D. F austino  O neca, Juez de prim era  in s tanc ia  del partido  
de Sos.

P or el p r-sente p rim er edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Miguel Laplaza en el cargo de R eg istrador in te rino  de 
la  propiedad de este partido , que vino desem peñando desde el 
dia 3 de Marzo de 1876 hasta  el i% de Junio  de 1877 en que 
tomó posesión el propietario D. M artin Orelas y Sabau; á fin de 
que el primer'.) pueda re in teg rarse  del depósito de la  cu a rta  
parte  de honorarios que tiene hecho á las re su lta s  de dicho 
cargo, y de c m fortuidad á lo dispuesto en el a rt. £77 del regla
m ento para  !a ejecución de la  ley h ipotecaria, se anuncia  a sí 
á  petición de* interesado, citándose á los que tengan  que dedu
cir algu:,a reclam ación para  que den tro  del plazo de seis m e
ses la  presenten en este Juzgado.

Dado en la v illa  de Sos á 29 de Marzo de 1879 ,= F austino  
0 n eca .= P o r su m andado, A ntonio Sanz.

T r e m p .

Insiguiendo lo acordado por el Sr. Juez de prim era  in s ta n 
cia de esn- partido en m éritos de la causa crim inal que se 
instruye, sobre exacciones ilegales, se c ita  á  José Juanen, co
nocido p. r Pablo Juanen, n a tu ra l de la  v illa  de G uardia, en 
este partido, y cuyo actual paradero  se ignora, p ara  que den tro  
(|el térm ino  de 10 dias, contados desde el de la  inserción de 
ía  presente t n el periódico oficial la  G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en la audiencia de este Juzgado á fin de p res ta r de
claración en m éritos de la citada causa; apercibiéndole de p a
ra rle  el perjuicio que en derecho haya  lugar, caso de incom pa- 
recencia.

Trem o 28 de Marzo de 1879.— José D uran, Escribano.

Vendrell.
E n v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era  in s 

tancia  de este partido  en causa crim inal que se in s tru y e  en 
este Juzgado sobre hu rto  de varié o p rendas de ropa, se c ita  á 
Juan  Chíeza, de nación ita lian o , residen te  ú ltim am en te  en 
T arragona y cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que den tro  
del térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
am pliaiR  su in d ag a to ria ;-apercibiéndole de que en o tro  caso 
le para rá  - i perjuicio 4 que haya lu g a r con arreglo  á la  ley de 
E njuiciam iento crim inal.

Dado en V- ndreli a 27 de Marzo de 1879.=M iguel S antiago, 
Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
- Del parto i tm a iú o  en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y n o u  oe precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente?

Carne de vaca, de 16*25 á 4 7*87 pesetas ia arroba, y  á 1*65 el k iló -  
gr&mo.

Idem te  c a r e r o , á 0‘7 i la libra, y  á 4*44 el kilogramo.
Idem de cordero, á 0*68 la libra, y a 4‘32 elkilógramo.
Tocino acojo, ae 4 8‘ñG á 19*50 pesetas la arroba; de 0'84 £ 0*90 la 

libra, y de 4*83 a 4*ü5 el kilogramo.
Idem fresco, d r  <8 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0‘84 la l i 

bra, y  de 4‘55 a 4‘75 el Jaló gramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la arroba, de 4*25á 4*751» libra, v  

de á 3*80 e; Kilogramo.
Pan de do* libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4S á 0*52 pesetas el Jaló- 

gramo.
Garbanzos, de 5 A 4 4*50 pesetas la arrooa; de 0‘25 á 0*59 la libra,

y  de 0*54 a 4*28 ei k ilogramo.
¿ á á0 P l a s t a  arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y
d e  0 54 a 0 el kilógratuo. %
.« iArrn.r’» d? 6 * **5® Pesetas la arroba; de 0‘M á 0‘J7 la libra, y  ds 0*54 a 0*70 ei kilogramo.
^ f  8‘50 Peseías la arroba; de 9‘25 á §‘29 la libray  de 0*54 a 6**3 e¡ kilogramo.

Carbón vegew , a 1-75 pesetas U  arroba, y  á 0*4 5 el kílóeramo, 
ídem mineral, a 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 ei kiíógramo.
C-ok, a una peseta )a arroba, y  á 0*09 el küógratr.o

d» m  a m oba5d# #‘M * •'«*> Ia “ >r«,y

de J  b;,7h ,^ !SteS ia *fr0ba; de °‘H 4 01,5 U Ubra’ y
a '/J * *7 P^S8ías ia arroba; de 0*50 á 0*60 ia libra, ▼
d e  13*4 0 a e¿ decalitro. ’ -
. * 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y
de 4‘5í> a 6 i- '- •-.! Iccahtro. J

Petróleo, a f i n  pesetas' el cuartillo, y  á 7*52 eldecálitro.
litro  ^  *)rtíC*° m0Gi0’ á P o e ta s la fanega, y á 34*49 el keetó»

Cebada, p m u o medio, á 9 81 pesetas la fanega, y  á 47*75 el haotó- 
lilro.

N ota , (tests degolladas m  el d ia  de ay& r.— V ac-as, 14 0.—C arne
ros, 4 5,—Corderos 729.—Terneras, 66.—Total, 920.

Sa peso en fibras»,. 70.70!.----Ideu* en küócr/£;¿o:;. , 3C.3S9.

Estado de los productos recaudados m  esto capita l m  el im  
d t ayer por arbitrios sobre articulos i e  consumo*

PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo • » :  v »««»■> * o « c 2.400*08 Ci udad-Real . 2.582*40
Súgovi&>*««•«••«•»•« 959*30 Pozos de hielo interv. *
Norte., . .  3 c * .» ® c. « c 4 i .756*73 Fábrica de gas, cok y
Bilba0 oo» .u=,oc,*o*coí 4.905*99 residuos. * *« »
A ragón.. , . .  c«*»*0 , 4.654*63 Mataderos.. « a „ * • 0»¿ e 8.599
Valencia. DO o ••••••••■ . 2.237*24 ------------- -
M e d i o d í a . « 20.422*43
€Sorreoa„,c . 011,„ B9l, a«*e * Totai. . . . . . . . . .  52.554*29

Le que f;e anuncia al oúblico para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 4 879.=^El Alcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.

g n im e io n  o ñc to i dd dm  30 de A b r i l  de Í879, com parada  e m  
la del dta anterior*

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PliBLIGOS. '....... ....
Dia 29, Dia 30.

Renta perpétua al 3 uor 400», u. . .  „ B. . . .  4 5 0(0 44*97 4(2-45 0(0
4 5*02 4(2-05-07 (̂2 

á pienso. 15*05 4 5*07 4(2-10-05-45 
15*4 7 4(2 fin próx.; 
4 5*30 fin cor., pr. 25. 

pequeña. 4 4*95 4 4*95-97 4(2-90-15*05 
4 5 0(0

Idem id. id., id. exterior  .......... 4 5*90 »
pequeños. » 45*85

Deuda amortizable con interés del 2 por 
400 interior • 34*40 34*50-60-85-67 4(2

no publicado. 34450 »
áplaso , 34*75 *

pequeños. » 34*40
no publicado. » 34*60

ídem id. id., id. exter ior ,,, » »
pequeños. 37 0(0 »

Billetes-hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie   401‘fiO »

Bonos del Tesoro, de r s . , 6  por 
interés anu a l.. . . . . . . . . . . .  o» . .« ¿. ¿«. 94*05 94*20

Idem id.,segunda e m i s i ó n . . . . . . » »
en cantidades pequeñas. 94*30 94*20

Carpetas provisionales de bonos del Te- 
sor o cupón de 30 de Setiembre pró
ximo  .......................................................... 88  0(0 . 88  0(0-87*90-75-80

rao publicado. 87*90 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 4 0#..........................  » 95*30
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6

por 460, serie interior  .........« . . .  95*50 95*60-70
en cantidades peonen as 95*50 95‘6§-65-70-60

no publicado.. » 95*70
Idem id.id ., exterior....................................   95*75 95*70

en cantidades pequeñas. 95‘S5 »
'dem del Tesoro sobre producto de Adua

n a s ..      » S3‘70
m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s J  93*60  93*70

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 J 
anual, emisión de 4.* de Abril de 4850,1
de 4.000  r s ................   - s 75 f(0

Obligaciones generales» por ferro-carriles. 1
deí.00O r*    ............¡ 29*35 29*35-45-40

Acoioaes dei Bance d@ E spaña.. . .  . . .  J'268‘50 263 0(0
no publicado. I 268*50 269 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. j DAÑO. BENEFICIO.

A!bM«t«a . . . |  R4 » Logrofio. a * J  par. »
ÍLlioy.****»* * ^  j Lorca., 4^4 ¡ »
Alicaata. •••  par. % 1 L u g o .. . . .  4 ¡4 j *
Almería... o A  par. » | Málaga. . . . . f  par. 1 »
Avila 4(8 ¡ 9 j M u r c ia ...« ..i  <i(4 | »
ia d a jo z ...8 o| par. I » j O ren se ...„ ..J  m  f #
Bareélona.. .  1 par. I » » O v ie d o ... .. .S   ̂ j
Séj a r . ¡  4(4 I # I Palencia. „ c . 1 par. ¡ n
Silbao. . . . . .  par, | » Palma par. j »
Sú rgos* ..... 4(4 i » . P a m p lon a ..e | par. ¡ n
Cáceres.. . . .  . par.\ j » | Pontevedra . I par. s
C á d i z . . J  * 4f4 f R e u s . . I  par. »
C9jtagena...ü » R4 [ S a lam anca .. i 4(4 »
Castellón.... 4(8 * i S. Sebastian.E » 4(4
Ciudad-Real. 4¡2 a S a n ta n d er ...! par. »
Sórdobft'.... par. a Sta.GrusTfe.jl » ! 4(4
C o r u ñ a ..,.. 3(8 a ¡ S a n tia g o ... . ¡  par. | a
Suenca. . . . . .  8(4 .» Segovia | par. 6 »
Ferrol.  4(4 ® ( Sev illa .. . .  e„I par. ¡ »
G eron a ...... par. » { S o r i a , . . . . . . !  par. I »
Sijoa J  par.  ̂ ] Tarragona. .3 pa?. J a
Granada... ,j  4(8 a [ T e r u e l . . . , , . !  par. I »
Guadalajara.} 3 4 j .«» í T o l e d o , »
Saro..............1 4(4 I 3» y T u d e la . . . . , .}  4tS ¡
'i^.olva. . . . .  i par. j 9 Y^ilencifi., , .  j par. i »
Huesea... . . ,  J » 4 (8 V aliadolid . A  par. ¡ »
ía e n .„ . . . . ,6j -1(4 a © ¡ V i g o . . . . , . . , }  par. ¡ »
fsrez Froat.6| par. j 9 V i t o r ia . . . , . !  par. ¡ »
L e o a l . . . . . . j  par. @ [ Z a m o r a .,,. .§ 4(2 J 3
Lérida............|  par. j 9 \ Zaragoza,. .  a I par. ¡ »
U s a r e ? ,. , . . i  par. f •« { S -

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  S 9  D E A B R IL .

i 3 por 4 00 exterior. , .  á 4 4 7(8.
Fondos españoles. . . . .  \ 3 por 400 interior. . .  á 43  3(4.

% 2 por 400 amortizable á 35 4(2.

Fondos franceses f  ̂ • • • • • « •»  «o* a 79*40.roñaos fra n c e se s .. .. .  | 5 p0f 4 0 0 . . , . , , . . . . ,  á 44 5*4 7 4(2.

Consolidados ingleses. 4 * . ,  *. 0. . . ,  á 9843(46.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, din-, 48*05.
París, á 8 días vista, franc. 5*08.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  SO de A bril de 1879.

¡j I
J..hg5 eáad daL* ~ n  : ¡

áei J»ar6m«tro ^«Máíssíao. |  |  a s g
HORAS. reáccids, ««««««««««^^ |

i  f  y es I »« efcse ¿«lvieito.B lei eiei®.
, Eailímeíros. ñurnede- || ci¿0o . |

8 de la m. 7H ‘4 8 | 5‘« 3'* ¡N. N. E.j'Viento .¡Despejado
9-delsíxt.I 711 *54 | 4 ;l8 i 9 2 JN. N .E .jl-em  . .|ldem .

42 deldiail 7^0‘84 } 45*7 j 45*4 >N lldem . Jldern.
3 de la t. 709*56 I 48*9 1 40*0 |N N. O. Calma lldem.
6 de la t. 7€-9‘5« % 44*2 1 8*4 pN. N. E. i Viento .¡Idem.
9 Ge la r . 750*14 I 4 0 !2 | 5*6 JjN. E . . .  Udem . .iídem .

TéEiper&tura máxima d oí aíro, á la sombra.. .• - * •- 49j4
Idem mínima d© id . . . . . . . . . . . . » .  - - «■ * ® ■< * a 2*6

Difersstci» 4 6*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie r r a  28*2 
ídem id. dentro de una-'esfera de crista l.. 48*0

D i f e r e n c i a 4 9*8
Lluvia m  las $4 últimas horas, en milímetros.. .* • • • .* .»  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrié 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la m añana en v a r ia  
punios de la Península  el dia 30 de A bril de 1879.

ííMoraé'íiiea ¿sra

l i l l i ü l l l .  á-e\ l  ■ ea eieaáel áai t•íi aivel seâ 0“ «.siaaea1
m~ g'males. vieaito.

Umatros!

S.-Sebastian. 7/̂ 8 7 42*1 N . . . . . . Brisa . .  Nuboso. . .  T-anq:
B ilb a o .... ..  769'5 10 5 N. O .. .  Idem , Lluvioso . Bella.
O v i e d o . . . . 769 2 40 2 N. O . . . Calma . CA, lluvia. *
•Coruña.,7 h.) -768‘K 42-4 N. E . . .  Idem. . D.#,niebla. Tranq:
Santiago - -»- 769*7 4 2*4 N. E . . .  Brisa . .  Despejado.

Onorto (7b.) 770*2 4 5*4 E  Viento, Idem  Tranq:
Lisboa (7 h.). 769*0 43 0 N. N.E. B a fte. Idem  »
Badajoz.. . . .  » 4 5*4 E Brisa. .  Idem   *.

S. Fer.8 (7 h.) 767*0 42*4 N. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  Tranq.
S e v illa ... . , ,  766*2 48*0 N.„_V.*fte., Id em ... . *
t a r i f a . . . . . .  * 49 8 E Brisa . Idem   Rizada
Granad?.. . 766*9 4 4*0 -O .,! .. .  Calma Idem  .*

Cartagena..,. 769/3 45 4 N. O .. .  Brisa. N uboso... Rizada
Alicante.».. 765*0 2l*o O. N. O. ídem . .  Despejado. Tranq.
M u r c ia .... .  766*6 4 6 0 N. N. O. Viento. ídem   »
fa le n c ia .... 765*5 4 8'6 N    Brisa. Idem   »
Palm a........
S&rcelona... 762*4 4 4*0 N  » Idem   Tranq.

Teruel..»»», 767*0 ‘ 7*2 N. . . . . .  Viento N uboso... »
Zaragoza.». . . .  » 42*5 N. O. . . Id. fte.. Despejado. »
S o r ia ..» .- . .  766‘4 ©‘3 N  Viento. N uboso... »
Burgos..». .  - 766 9 7*3 N ! Calma Idem   »
Valladolid
Salamanca., 768*9 9*4 E. S. E. B r isa .. Despejado. »

Madrid , ». . .  7í 9*4 41 *8 N. N. E. Viento. Idem  »
Escoria;.. . . .  7r¡o 1 4 0*4 N.Brisa .. Idem . c •
Ciudad.Real 767*8 44 0 N.. . . Viento. ídem . . .  *
JLIbacets . . . .  766*6 9*5 O. N. O. Brisa . .  N. sueltas. *

Betresados.

Dia 29.

Palm a  760*9 46*0 N   Brisa.. Nubes . . .  Oleaje.

Dia 28.

P a lm a . . . . . .  757*7 .4 8*0 N  V iento/N ubes. . . .  Tranq.

SANTOS DEL DIA.

Sa n  Felipe y Santiago, Apóstoles; San  Segismundo, R e y , 
y San  Jeremías.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  ESPAÑÓL.-—A las ocho y  m edia.—A beneficio 
de la  Sta. Calderón.—E n e¿ seno de ¿a m uerte.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho- y  m edia.—A 
beneficio del cuerpo de coros de este te a tro .— ¡Que viene m i  
tfw je r!—Segundo acto de El juram en to .— La m atancera  y  el 
güinero celoso ('canción).—-Baile.—T ercer acto de L a banda 
d e l Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las  ocho y m edia.—A 
beneficio de Doña María A lvarez T ubau.—-#we«a,' bonita y  ba
rata .— Champagne frappé.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia .— Don Pompeyo 
en C arnaval—  El lucero del alba.— A rturo  di Fuencarrale — El 
suicidio de Alejo.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—(Locu
ras m adrileñas.)— A  las ocho y  m edia .— L a A lm oneda del 
diablo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.—A beneficio 
del D irector de la o rquesta y R epresen tan te  de la  com pañía 
señores Chueca y La p lana .— Las plagas de Egipto.— Camino d& 
Leganés.— El ayuda de cámara.— La mamá dé m i m ujer.

CIRCO DE PR IC E.— A las ocho y  m edia,— G ran función, 
en 3a que h a rá  su debut Mr. A lvantee, conocido por el N o n - 
P lu s -U ltra , y t* abaja rán  j o s  principales a r tis ta s  de la  compa
ñ ía  ecuestre, g im nástica, acroüática y cómica bajo Ja dirección 
de Mr, W . P arísh .


